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ADVERTENCIA.

Desde este dia solo remitiremos nuestro 
periódico á las personas que sean suscritores.

Rogamos á todos nuaslros amigos que nos 
envíen las listas de los que deseen ser suscri­
tores antes de fin de mes, con objeto de que 

íjiifran retraso en el recibo de los niimeros.
o t r a .

no

r

líTualmente, en vista de la dificultad que 
ofrece la recaudación por- comisionado on to­
dos los puntos do la Península, esperamos de 
nuestros suscritores so sirvan remitirnos el 
importe en libranzas del Giro mutuo, ó por 
medio de sollos de correos on carta certificada.

"^CRÓNICA PARLAMENTARIA.

La cordial enemistad (vulgo conciliación),
de algún tiempo á esta parte viene desar­

rollándose entre los elementos de la mayoria, 
ó mejor dicho, entre la unión liberal y los 
radicales, se hace cada dia más palpable, bas­
tando para ponerla en evidencia, si otros mu­
chos hechos no la confirmaran, la borrasca 
que se desencadenó en la sesión de ayer tar­
de promovida por la exposición que presentó 
el sí. Cánovas del Castillo, firmada por 9,000 
habitantes de las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
á fin de que se aplazara la discusión de las 
reformas proyectadas para las posesiones de 
Ultramar hasta que desaparezcan las graves 
circunstancias por que atraviesa la isla de 
Cuba, más graves en estos momentos que 
nunca, según las textuales palabras del ora­
dor. Esta exposición, apoyada por el Sr. Cá­
novas con irrebatibles argumentos, breve pero 
enérgicamente, y la proposición que presentó 
T defendió el Sr. Romero y Robledo para que 
se aplazara toda discusión sobre la Constitu­
ción de Puerto-Rico hasta que pueda enla­
zarse con la de la isla de Cuba, puede consi­
derarse como la declaración de guerra entre 
uno y otro elemento.

Él Sr. Figuerola, que se hallaba solo en 
el banco azul, no las tenia todas consigo, pues ' 
al parecer, hubo de enviar algunos recados á 

5iís compañeros de gabinete para que acudie­
ran á darle refuerzo, no dejándole solo en tan 
crítica situación; péro como quiera que los 
Sres. Cánovas y Romero Robledo terminaron 
sus discursos antes de que el atribulado mi­
nistro de Hacienda recibiera el refuerzo de­
seado, S. S. se levantó, y no con ol desemba­
razo y desparpajo que suele tener á su dispo­
sición cuando se trata de vilipendiar á los 
moderados, sino con cierta timidez y en tono 
humilde, suplicó á la Cámara que, sin que se 
dejaran do discutir las mencionadas reformas, 
puesto que estaban en la órclen del dia, so 
aplazara este acto, siquiera fuese por veinti­
cuatro horas, ó por el tiempo que se tuviera 
por conveniente, para que los habitantes de 
Cuba que firmaban la exposición no creyeran 
que se hallaban desatendidos por las Córtes, 
cuando tantos sacrificios habían hecho y con­
tinuaban haciendo por España. Estas palabras 
pudieron satisfacer á los Sres. Cánovas y Ro­
mero Robledo, el último de los cuales retiró 
inmediatamente la proposición; pero estamos 
seguros que no satisfarán á-los expositores de 
Cuba, que verdaderamente no logran su obje­
to, y produjeron grande alarma en los cam­
pos radical y republicano, desde cuyos bancos 
salió pronunciada, por no sabemos qué señor 
diputado, la siguiente frase: «¡Qué pastel!»

El Sr. Padial, diputado puertoriqueño, 
que presentó apresuradamente una proposi­
ción en sentido diametralmente opuesto á la 
del Sr. Romero Robledo, no estuvo muy feliz 
en su discurso, visiblemente apoderado como 
estaba de una gran excitación. Decia S. S. que 
los habitantes de las colonias no habían teni­
do jamás derecho de petición á las Córtes, ar­
gumento que rebatió facilísimaraente el señor 
Cánovas, demostrando que ese derecho lo ha- 
hian tenido aun en las épocas de mayor abso­
lutismo.

Como quiera que sea, la discusión, aun­
que breve, fué sumamente borrascosa, y la 
campanilla presidencial se agitó con frecuencia 
para calmar el tumulto promovido

Continuando después el debate sobre el 
asunto del señor marqués de Bedmar, de que 
J’a tienen-conocimiento nuestros lectores, pro- 
uunció el señor marqués de Sardoal un 
razonado discurso, en el mismo sentido 
que lo hizo el Sr. Ulloa el dia anterior. No 
Pór fácil la tarea, puesto que fácil es siempre 
defender la razón y la justicia, merece ménos 
nuestros elogios la actitud tomada en este 
sentido por el segundo secretario de las 
Córtes.

En cambio nos sorprendió sobremanera el 
discurso del Sr. Calderón Collatites en defen­
sa del dictámen de la co’mision, pues á través 
® las más suaves frases y estudiadas protes-

de amistad personal íiácia el señor mar­
qués de Bedmar, insinuaba L:s más severos 

oá amigo y al ministro que aprobó la 
condonación.-A»?fci<5 Plato, sed magis ami- 
ca veritas, parece ser el lema que se propu­
so adoptar el Sr. Calderón Collantes; pero 
como en último término no defendía la ver- 

nd, se colocó en un terreno tan ingrato co - 
^ 0  resbaladizo, que tuvo que dar lugar á

que el señor marqués de Sardoal exclamara, 
no sin razón: ¡Qué amigos tienes, Benito!

Da discusión de este íxsunto no ha termi­
nado todavía. A última hora se ha loido el 
voto particular del Sr. Ruiz Gómez sobre 
nombramiento y separación de los ministros 
del tribunal de cuentas.

La discusión de la noche lia versado sobre 
el presupuesto de Fomouto, ocupándose casi 
toda la sesión con un extenso discurso del 
Sr. Fernandez Cuevas, en contra de dicho 
presupuesto.

ACLARACIONES.

Mucho se ha hablado y se habla de la di­
ferencia que existe entre moderados y conser­
vadores, y á la verdad que nosotros creemos 
que esta diferencia más es de nombre que de 
doctrinas: fundamos esta aseveración en que 
cuando han formado ministerios agrupaciones 
que preferían la dominación conservadora, 
las doctrinas con que han gobernado han sido 
con las moderadas; y no podía ser de otra 
manera, puesto que todavía no se conoce por 
nadie, porque no lo tiene, el credo político de 
ese nuevo partido. Cier.o que dentro de las 
huestes moderadas ha habido y hay diferentes 
apreciaciones sobre puntos secundarios, cosa 
que es común, lógica y natural en todos los 
partidos; pero de esto á constituir diferencias 
esenciales que justificasen la existencia de otro 
nuevo, hay una inmensa distancia.

Y lo que decim os de los que han preferido 
la frase conservadora á la de m oderado, pode­
mos y debem os hacerlo extensivo á la unión 
liberal. R am a desgajada del árbol m oderado, 
no fundó su separación en ningún punto esen­
cial de doctrina, y tan es a s í, que con la del 
partido m oderado estuvo gobernando la ma­
y o r  parte del tiem po que estuvo en el poder, 
llam ándose también conservadora, y su debili­
dad, su descom posición y su m uerte por últi­
m o, sobrevino cuando intentó separarse en al­
gunos puntos de las doctrinas m oderadas y 
form ar iglesia  por sí mism a.

Todavía pudiéramos hacer extensiva la 
aplicación y bondad de nuestras doctrinas á la 
misma revolución: cuando sus hombres quie­
ren gobernar y salir del desbarajuste y des­
orden que pulula por todas partes, se acogen 
á ellas, y las practican con más rigor que las 
verdaderas administraciones moderadas.

Para concluir sobre este punto, diremos 
que si, como á nuestro juicio, no existen di­
ferencias fundamentales entre fracciones que 
se denominan conservadoras y moderadas, 
esta última calificación la consideramos más 
aceptable, no solo por la gloriosa tradición 
que simboliza, sino porque, gramaticalmente 
apreciada, responde más genuinamente á las 
ideas que sintetiza, lo que no sucedo con la 
de conservadora, que supone un estaciona­
miento que tanto dista de las doctrinas de 
nuestro partido, el que, como hemos dicho re­
petidamente, no solo no huye del progreso, 
sino que es el progreso mismo, si bien el pro­
greso en que la libertad, el órden y la justi­
cia se desarrollan paralelamente.

Vamos, pues, más adelante, y á entrar más 
hondamente en materia.

Las revoluciones, se dice, no pasan en bal­
de por sobre la haz de la tierra y por encima 
de la sociedad. Sean un castigo ó sean una 
necesidad, sean violentas ó bro:en espontá­
neamente de la madurez misma de la civili­
zación, siempre dejan algún rastro, siempre 
dejan alguna idea, siempre dejan algún ves­
tigio, siempre dejan algún escarmiento, siem­
pre dejan alguna enseñanza. Las reacciones 
que todo lo quieren deshacer y destruir, las 
reacciones que ni siquiera quieren conocer 
que el tiempo ha pasado, son tan insensatas y 
más funestas que las revoluciones mismas.

Convenido. ¿Y quién ha dicho lo contra­
rio? ¿Y quién lo ha puesto siquiera en duda? 
Esas son verdades de Pero Grullo, que nadie 
discute ya, que á los más absolutistas se los 
tendría por dementes si lo discutieran. Estas 
no serian intransigencias y exageraciones: se­
rian locuras.

Pero vamos á cuentas, que la cuestión 
merece tratarse sériamente, y no con vagas 
generalidades, y diciendo unos dias que sí y 
otros dias que no; ni tampoco queremos lo 
bueno de lo pasado y  lo bueno de lo presen­
te, y no queremos lo malo de lo pasado y lo 
malo de lo presente. ¿Cuál es eso bueno y eso 
malo de lo pasado, cuál es eso malo de lo 
pasado y de lo presente? Y además, ¿por qué 
razón sois vosotros conciliadores y conserva­
dores, declarando auctoritate propria lo que 
es bueno y lo que es malo, y por qué razón so­
mos nosotros intransigentes y exagerados, di­
ciendo que aceptamos la responsabilidad de 
nuestro partido: que defenderemos á todos los 
hombres de nuestro partido, y que aceptare­
mos á todo el que venga á nuestro partido sin 
condiciones ni explicaciones? ¿En dónde está 
aquí la exageración y la intransigencia? En­
trad en explicaciones y en todes los detalles 
que queráis, que á todo sereis contestados, y 
en el terreno de la discusión siempre venci­
dos. Vamos más adelante: la revolución de 
Setiembre puedo ser ya definida y juzgada ¡lor 
sus ideas. ¿Qué ideas aceptáis y qué ideas re­
chazáis de ía revolución como medio do con­
ciliación, ó como medio de transacción? Así, 
clarito: así hay que discutir.

¿Aceptáis la libertad do cultos?
¿Aceptáis el motrimonio civil?

¿Aceptáis la lilxjrtad de imprenta ilimi­
tada?

¿Aceptáis los derechos individuales ile- 
gislables?

Porque estas son las ideas que han ger­
minado y que ha querido plantear la revolu­
ción. Y si no son estas, decid cuales son esas 
cosas que pasan por las naciones cuando vie­
ne una revolución, y que es preciso respetar 
y transigir como una necesidad.

Pues bien: nosotros os decimos, para daros 
el ejemplo, que el partido moderado no cede, 
ni transige, ni aprueba, ni reconoce ninguna 
de esas cuatro cosas; y vosotros estáis en el 
deber de usar do la misma claridad, para si 
somos una misma co.sa, no discutir por cues­
tiones de forma, ó por cuestiones insignifican­
tes, y sí somos una cosa diferente, para no 
engañarnos ni engañar al público.

Esto no es decir, volvemos á repetir, que 
no aceptemos aquellas cosas que son indis­
pensables aceptar. Por ejemplo; pocos minis­
tros han hecho tantos desaciertos como el se­
ñor Figuerola; pocos habrán sido más funes­
tos en la gestión de la Hacienda pública; pero 
lia contratado en nombre do la nación, y aun 
cuando se le pueden exigir á él cien respon­
sabilidades, la nación tiene que pagar, venga 
el gobierno que quiera.

Si la idea de la descentralización se ejecu­
tara en bien de los pueblos; si se viera que los 
ayuntamientos y  las diputaciones administra­
ran como mayores de edad, y con juicio y con 
economía, esto seria un Verdadero progreso; 
esto seria una cosa que no pasaría en balde 
por la sociedad española. La descentralización 
se aclimatarla con universal aplauso, y nos­
otros la aceptaríamos con regocijo; pero has­
ta ahora está en el estado de prueba, y nadie 
puede adelantar más de lo que nosotros ade­
lantamos.

Expliqúense todos con esta misma fran­
queza, y así no habrá dudas ni confusiones.

Son tres cosas distintas las qus hay que 
explicar.

¿Se quiere la conciliación? Nosotros hemos 
sido los primeros en levantar esta bandera.

¿Se quiero la transacción? Díganse franca­
mente las bases, y contéstense nuestras pre­
guntas anteriores.

¿Se quiere una coalición 6 una evolución, 
abandonando los antiguos amigos y  buscándo­
se otros nuevos? Pues dígase también, y nos 
entenderemos; pero cerrarse, en las generali­
dades de exageración é intransigencia cuando 
sucede todo lo contrario, y cuando ios con­
servadores quieren llevar su infalibilidad y 
su exageración hasta el punto de querer co­
nocer la opinión de los muertos, hasta el pun­
to de decir que si Toreno, Pidal y Martínez 
de la Rosa vivieran, votarían con ellos, eso 
no es regular. Lo que sabemos es que en vida 
pocas veces estuvieron por esos remedios, y 
nosotros nos atenemos á este dato.

En suma, deseamos vivamente la conci­
liación de todos los elementos homogéneos y 
afines: haremos todo género de sacrificios por 
conseguirlo. Nuestra exageración es la exa­
geración do la amistad, es la exageración del 
patriotismo, y en sus aras sacrificaremos 
nuestras pasiones, nuestros intereses perso­
nales, nuestro amor propio, nuestra vida si 
fuere necesario, pero no sacrificaremos ni la 
verdad, ni la justicia, ni nuestras doctrinas.

Descífrese el enigma, que, después de to •• 
do, nosotros creemos que, ó algunas inteligen­
cias están algo perturbadas, ó las diferencias 
no merecen la pena.

Para la conciliación se necesita un dogma 
común, doctrinas prácticas, tener un punto 
de partida conocido por su historia, y el par­
tido moderado tiene ese centro común de 
atracción, y llamará amigo al que acepte su 
credo, sea el que fuere y venga de donde vi­
niere.

Para la transacción se necesita saber fija­
mente en qué puntos hay divergencias y en 
cuáles afinidad; es necesario, pues, declarar 
lo que se admite y lo que se desecha. Esto es 
lo que nosotros pedimos á los conservadores: 
que definan y aclaren, y puede ser que nos 
entendamos todos facilísimámente, y que la 
cuestión sólo sea do nombres.

Para la evolución no se necesita nada de 
eso; ni doctrinas, ni principios, sino buscar 
cada uno su conveniencia privada, y no que­
remos perder el tiempo en discutir lo que no 
es de nuestro gusto, y en lo que no hacemos á 
nuestros amigos, conservadores y moderados, 
la injusticia de creer que piensan en ello; pero 
es bueno advertir que desde 1850 se vienen 
haciendo entre nosotros muchas ovoluciones, 
esto es, que hay gentes que se van y se vienen 
donde lés conviene, que toman ó dejan lo que 
los tiene cuenta, y esto, para nosotros, es 
cien veces peor que la revolución misma.

Todos queremos lo bueno: todos quere­
mos lo mejor: ¿quién lia de querer lo malo? 
¡Buenos están los tiempos para exageración ó 
intransigencia! Nosotros condenamos estas 
tendencias altamente, y no hemos de ser más 
que lo que queremos ser, no lo que otros 
quieren que seamos sin serlo.

Si hay que transigir para vencer, transí- 
jase; pero no se llame á la transacción conci­
liación, porque son dos cosas diversas; y se­
pamos de antemano los puntos sobre que ha 
d«_versar la transacción, para ver si es posi­
ble, si es práctica y si es fecunda; y sobre 
todo, antes de transigir para atraer afines, 
unámonos los consanguíneos, y tendremos más

fuerza y autoridad para atraernos el resto. 
Esto nos parece más lógico y natural.

Conocemos la época en que vivimos. No 
queremos ci'ear dificultades, sino vencerlas. 
Quizá pequemos por exceso de franqueza, y 
así y todo, parece que no se nos quiere en­
tender.

Union con los amigos, con todos los mo­
derados. Antes que buscar gentes nuevas, 
reunir bien á los de casa. ¿Qué inconveniente 
hay on ello? Dígase, y por qué.

Después, atraer a todo el mundo; pero es­
carmentar por Dios en cabeza ajena, y no in­
tentemos hacer otro cien piés como la titulada 
conciliación de los elementos triunfantes, y 
después del ejemplo de nuestros enemigos, se­
ria una insigne torpeza el introducir otra 
nueva anarquía en el poder, y salir de una 
confusión para entrar en otra torre de Babel.

Para saber, pues, á qué atenernos todos, 
y  para aclarar este misterio, no hay cosa más 
sencilla y natural que admitir ó rechazar los 
principios capitales de doctrina.

Con este objeto hemos creído conveniente 
escribir el presente artículo, y para rechazar, 
como enérgicamente rechazamos, toda idea do 
exageración y de intransigencia, así como re­
chazamos toda idea de confusión, de anarquía 
y  de egoismo.

¿Qué transacciones de doctrina hizo el par­
tido moderado para vencer en 1843? ¿Qué 
transacciones hizo de principios en 1856? Pues 
también la sociedad habla pasado por revolu­
ciones y trastornos. Esperamos, pues, las 
explicaciones convenientes para saber á qué 
atenernos en materia tan grave. Con un poco 
de claridad, se acabarán todas las dudas.

SOBRE EL PROYECTO DEX0MIN.4D0
DE r.X U.XIFICACIO.N DE L.l DEUDA.

A rticulo III.

Llegamos al punto culminante del proyecto, ó sea 
al examen de lo.s recursos extraordinarios que pro­
pone el Sr. Figuerola para el pago de los semeatres 
de la Deuda durante los años 1870 y  71, on la parte 
que no alcancen los ingresos del presupuesto é ín ­
terin se prepara y  realiza la unificación.

Lícito nos ha do aer, ante todo, llamar la aten­
ción do nuestros lectores sobre algunas de las obser­
vaciones que dejamos consignadas cu los anteriores 
artículos, á saber:

1. * La nivelación de los presupuestos, (ísííd íra - 
tum de todos los ministros de Hacienda, no preocupa 
al Sr. Figuerola. «Con las economías evidentes que 
la rc'^olncio'a tíaefectuadj» (?), el mayor rendimiento 
de las rentas y  la amortización de una parte de la 
Deuda hipotecaria, la nivelación, según S. S., «está 
hecha naturalmente 6 se ve inmediata;» pero como 
las economías son nulas, las rentas están y  seguirán 
en baja, y  la Deuda, amortizada en un presupuesto 
en ddficit, renace inmediatamente, ó es una imUil 
ficción, según el calificativo oportuno del conde de 
Cavour, se vé que el raciocinio del ministro econo­
mista, solo merece el nombre de gárrula palabrería 
ó de vulgarísimo sofisma.

2 . * La tranquilidad imperturbable con que el 
ministro contempla el pavoroso desnivel de los pre­
supuestos, explica la demencia con que priva al fisco 
de sus recursos pingües, las rentas de con.sumos, do 
la sal y  probablemente del tabaco; no curándose 
tampoco del aumento de gastos de una revolución 
que nombra 130 generales, da un grado á todo el 
ejército, derrama á manos llenas gracias por el más 
insignificante motin, crea nuevamente destinos su­
primidos, aumenta el gravamen de las clases pa­
sivas, tiene embajadores con cincuenta mil duros do 
sueldo, y  resucita empolvados expedientes de 172 
años de fecha para reconocer deudas envejecidas y  
olvidadas.

3. * La convocación á junta general de los acree­
dores del Estado, so pretexto de unificar sus créditos, 
tiendo á pedir una reducción en el interés ó la amor­
tización, quizá ambos extremos á la vez, y  la situa­
ción del Tesoro es tal, que aun suponiendo la aquies­
cencia do los interesados, por prudentes que sean sus 
exigencias, no vemos térm inosM iiles ]}2LTa, qno, des­
pués del arreglo amistoso que so pretende, pueda 
dárseles la seguridad do que en lo sucosivo, al dia 
siguiente del arreglo, sean fielmente pagados los 
mermados intereses de sus reducidos y  ya casi fantás­
ticos capitales.

Con estos antecedentes, apreciados según el cri­
terio especial del Sr. Figuerola, no es difícil presen­
tar la série de razonamientos que lo llevan á pedir 
recursos extraordinarios.

No es posible, dice, hacer economías;
No es dable aumentar los ingresos;
La nivelación se hará por sí sola;
Mientras que los acreedores no celebren el conve­

nio amistoso para disminuir los intereses de la Deu­
da, tengo que proveer á su pago;

No hay dinero para tan preferente atención;
Fracasado el empréstito de los 1.000 millones, 

seria un delirio soñar en una nueva emisión de con­
solidado;

Necesito inventar recursos;
Venderé á cualquier precio cuanto quede por 

vender, pero al contado; las minas de Almadén y  
Rio-Tinto, un resto de bonos que aún existe en car­
tera, las cosechas de diez años de las islas Filipi­
nas... el fondo del c f r e ,  en una palabra. Mi bello 
ideal es un tipo de la Biblia: el hijo pródigo]

Comprendo que la Hacienda es una vela que so 
va extinguiendo, pero si no se apaga cu mi mano, 
mi objeto está conseguido y  mi amor propio satis­
fecho;

Al paso que vamos, no podemos durar dos años. 
El que venga detrás, allá se las componga. Vivamos 
nosotros hoy, que mañana Dios dirá.

¿Croen nuestros lectores exagerada la pintura

que hacemos? Pues vamos á trascribir textualmente 
el art. 3.” del provecto de ley. Dice así:

«Interin se prepara y  realiza la unificación de la 
«Deuda, y  para asegurar el pago de los cuatro se- 
«mestres de ella durante los años de 1870 y  1871, en 
»la  parte que no alcancen los recursos ordinarios de 
»ambos presupuestos, se autoriza al gobierno:

»Para negociar los bonos del Tesoro no emitidos 
«todavía en cantidad de 730 millones de reales no- 
«minales.

«Para negociar igualmente sobre los tabacos pro- 
«deiitcs de Filipinas, por un plazo de cinco á diez 
ñaños.

«Para aplicar especialmente la parte de bienes 
«del patrimonio que fué de la corona en cuanto ex - 
«cedan á la suma de 640 millones de reales, como 
«garantía de bonos del Tesoro.

«Para el arrendamiento á largo plazo ó la venta 
«de las minas de Rio-Tinto y  Almadén.

«Para la venta do bienes nacionales resultantes 
«délas iuvcf5tigaciones que se están verificando, á la 
yicompañía 6 compañías nacionales ó extranjeras 
«que se interesen á tomarlos en conjunto.'»

Digamos cuatro palabras sobre cada uno de es­
tos recursos.

Bonos. Para la negociación de los 736 millones 
de estos valores, al tipo señalado en el decreto de su 
emisión, no necesitaba el Sr. Figuerola pedir auto­
rización á las Córtes. Sabemos que eso no es posible 
por el descrédito en que ha caido esta clase de pa­
pel, pero es insensatez suma pretender hacer opera­
ciones con valores dospretigiados. En Octubre del 
año pasado creyó Figuerola venderlos á 80 por 100; 
algún tiempo después dijo en el Congreso que había 
rechazado proposiciones extranjeras que le ofrecían 
adquirirlos á 70 por 100 ;boyse cotizan á 60 por 100. 
Con la nueva emisión, bajarán quizá á 55 por 100. 
Los 736 millones, que gozan de un 6 por 100, son 
amortizables á la par por sorteo y  admisibles por 
todo su valor nominal en pago de bienes nacionales, 
producirán al Tesoro, al ruinoso precio á que podrán 
enajenarse, escasamente unos 400 millones, es decir, 
que vendremos á abonar un interés de 12 á 15 
por 100 anual. Es de notar que el proyecto de ley 
no establece que la negociación de los bonos se v e - 
riquD en subasta pública, lo cual no es extraño, dada 
la afición del Sr. Figuerola á los contratos á cen­
cerros tapados, pero juzgarnos imposible que después 
de los tristísimos procedentes dol contrato Rostehild 
y  del empréstito ds los 1,000 millones, desastrosa­
mente negociado, según los mismos subalternos del 
ministro, se lo conceda esa autorización sin traba 
ni cortapisa alguna.

Y  ú propósito de los bonos, ya que tanto habla 
el Sr. Figuerola déla imprevisión, del desacierto, del 
descrédito é impopularidad de las administraciones 
anteriores, no es del todo inoportuno hacer un para­
lelo entro su fracasada negociación de bonos y  la 
que realizó el Sr. Barzanallana en Noviembre de 1867 
sobre billetes hipotecarios.

Ambos ministros acudieron al mismo medio para 
realizar csta.s operaciones: á la suscricion nacional.

Veamos cómo respondió la macion en uno y  en 
otro caso.

El Sr. Barzanallana pidió 500 millones, y  el país 
le ofreció más de 540; el Sr. Figuerola quiso que le 
prestaran 2,000, y  no consignó ni la cuarta parte; al 
uno lo bastaron seis días para la suscricion de aque­
lla respetable suma, desechando posteriormente 
ofertas de consideración; el otro fijó al principio un 
plazo de quince dias y  en vano lo prorogó una, dos 
y tres voces: el ministro moderado abrió la suscri­
cion solo en España, y  el ministro radical en España 
y  el extranjero; el Sr. Figuerola llamó á los capita­
listas de Madrid, y  .solo consignó que le tomaran 
11 millones; el Sr. Barzanallana no solo vió que la 
alta banca de Madrid se interesaba por 240 millo­
nes en su negociación de billetes, sino que los más 
acaudalados capitalistas de la córte le manifestaron 
oficial y  espontáneamente que, si la suscricion na­
cional no llegaba á la suma pedida, se barian cargo 
de lo que restase sin alterar las condiciones; el tipo 
dei empréstito moderado realizado era el de 90 por 
100, y  el dinero ganaba 6 por 100 próximamente; el 
tipo del empréstito revolucionario fracasado, el de 80 
por 100, redituando más de un 10 por 100; en la ope­
ración del marqués de Barzanallana se interesaron 
todas las fortunas; hubo 5,142 suscritores; se tocaron 
dificultades para el prorateo porque nadie se queria 
desprender de los billetes suscritos, y  en vano se in­
vitó á las diputaciones provinciales á que cedieran 
el todo ó parte do las cantidades demandadas; on 
cambio el Sr. Figuerola, viéndose desamparado y  
cerradas todas las puertas para dar aplicación á sus 
bonos, mandó, olvidando lo que el derecho ordena, 
que oon ellos so pagase á los desventurados impo­
nentes de la Caja de Depósitos.

¡Qué contraste tan expresivo! — ¡Qué lección tan 
elocuente!

¿Quién es aquí el ministro previsor, quién el mi­
nistro popular?

En Noviembre de 1867, al gobierno español le 
sobran capitales al 6 por 100; en Noviembre de 1868, 
el gobierno español, ofreciendo el 10 por 100, no en­
cuentra quien le preste la cuarta parte de lo que 
pide.

Cuán cierto es que no puede aclimatarse al cré­
dito en las naciones en que impera la anarquía y  el 
desórden administrativo.

Y hecha esta ligera digresión, volvamos al exá- 
men de los recursos del proyecto de unificación.

Tabacos de F ilipinas. E l tabaco constituye la 
principal renta de aquel archipiélago. Aplicar su 
rendimiento á proporcionar recursos extraordinarios 
á la Península, es dejar indotado el presupuesto de 
Ultramar; no es crear un recurso nuevo, sino dar 
una aplicación inconveniente a todas luces á un re­
curso ya creado. Lo que sí es nuevo y  peregrino es 
pictcnder recibir en dos años el precio de las cose­
chas que rindan aquellas islas en el período de diez 
anualidades. La conducta del señor ministro es la 
conducta de los pródigos, de aquellos desventurados
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:'i quieac.s Itus levos civiles, equii);u'áiulolos coa los 
«lomentes, privan de la administración do sos pro­
pios bieucs. Para calcular lo insensato de este pro— 
c-edimicnto, consi.Mrese, ([ue quien hag-a tan extra­
ña Operación con el Br. Pignoróla, corro inmensidad 
de riesgv.s, tales com > la inseguridad de las mismas 
cosechas, ci largo plazo dol n 'gocio, las evoutuali- 
ilados del resultado del nuevo régimen colonial que 
va á plantearse en aquellas lejanas y  poco civiliza­
das regiones, y  las mismas eventualidades de la ma­
dre patria, cuya siluaciou es poco halagüeña y  nada 
segura; y  dadasesias y  otras muchas contingencias, 
fácil es presagiar cuán ruinosa será la operación. El 
producto del auHciiv) será tanto menor, cuanto m a- 
}oress"‘an los peligros de la empresa, listo es de 
sentido común.

Xada se dice de las bases de la negociación ni si 
se efectuará en pública subasta. Está visto, al señor 
1‘ ig’uerola le agradan los negocios á puerta cerrada.

Minas. Opinión muy admitida entre los econo­
mistas e.s la de que el Estado no debe ser comer­
ciante, ni indu.-trial, ni propietario': nosotros pensa­
mos de la misma manera; pero no somos de los que, 
arrastrados por la inílexibilidad do la ciencia, lle­
van los principios hasta la exag'eracion. .Tuzgamos, 
por ejemplo, que un país como el Perú baria muy 
mal en dcsprender.se de las islas de guano, pues la 
renta que producen le proporciona medios para aten­
der á los gastos públicos. Por más que sea una ver­
dad inconcusa que la riqueza de la Hacienda no es 
mas que una parto de las de todos los ciudadanos, en 
casi todos los países se cuenta con rendimientos es­
peciales de mayor ó menor consid''racion, que no 
son verdaderas contribuciones.

Los Estados-Unidos venden terrenos incultos; 
Rusia c.^plota minas de oro, y  la misma Francia 
administra propiedades nacionales. En las minas de 
Almadén, además, concurren circunstancias que ha­
cen que personas competentes juzguen que deben 
continuar en poder de la Hacienda, aunnuo no sea 
más que por la consideración de lo que es un mono­
polio en manos de un particular.

De todas maneras, téngase presente que las mi­
nas de .\lmaden, explotadas desde tiempo inmemo­
rial, rentan al Estado 25 millone.s, y  unos 8 millones 
las de Rio-Tinto; por tanto, en esos 33 millones de que 
se priva el Te.soro, tendrán que gravar en lo sucesi­
vo á los contribuyentes. Tampoco se fija la ■subasta 
pública para la venta ó arrendamientos de las m i­
nas. Lo dicho; los negocios en el ministerio de Ha­
cienda se hacen mejor tH cá téte.

Bienes uadohales. Dice el Br. Figuerola en el 
preámbulo, que los bienes dol patrimonio real, inven­
tariados en G-tO müoncs, valonen realidad 1,000 mi- 
llones y  pretende verificar una negociación con al­
guna gran compañía nacional o e.xtranjera, que á 
.semejanza de lo que acontece en Hungría y  en Ita­
lia, se encargue de la venta de una ma.sa de bienes 
nacionales, eini‘ a documentos particulares suyos y 
con condiciones que hagan participe al gobierno de 
las g’anancias qiie realice. En el articulado del pro­
yecto, como se lia visto, so limit.a á pedir autoriza­
ción para vender en conjunío á e.sa compañía, que 
tendrá que ser extranjera (y  quiera Dios que no sea 
el famosísimo Banco do París) los bienes resultantes 
de las invcstig.acioncs que se están verificando.

Xi ¡tajo el punto de vista del interés dol liseo, ni 
bajo el ¡lunto de vista dol interés de las clases todas 
de la sociedad, de.'do el.grande de España al brace­
ro, puede sostenerse que la venta de los bienes en 
conjunto sea más conveniente que al detalle, como 
desde 1854 se vienen efectuando.

ICsto no responde más que á la necesidad do re­
cibir dinero al contado, de momento, lo cual es el 
objeto de todo el artículo tercero, verdadera clavo de 
la ley.

Sentimos no poder exponer algunas considera­
ciones generales sobre la valoración y  empleos de 
estos recursos, pero la abundancia de original no 
nos permito por hoy e.xtendernos más: otro dia con - 
tiiiuarcmo.s.

.SOLUCIONES.

Nos acercamos á ellas, impulsados por la 
irresistible fuerza de lo que algunos llaman el 
destino, y nosotros llamamos Ja divina Pro­
videncia.

España no puede soporttir por más tiem­
po el desórden que la aniquila, y clama por 
una pronta é instantánea solución.

Una solución que acabo con todo lo inte­
rino, que funde gobierno, que devuelva la 
paz á los pueblos: una solución que no agole 
inútilmente las fuerzas del país, que no lo re­
duzca á las liuinildes proporciones de potencia 
de último órden; una solución que lo aparte 
del abismo en que va á caer, que vigorice la 
opinión pública, que haga renacer el cródito, 
que respete el derecho de todos y obligue á 
todos á cum[)lir con sus deberes.

¿Qué solución puede ser esta?
Para explicar la presencia de la revolu­

ción donde la revolución no tenia nada que 
hacer, se ha diclio, á falta do mejores excu­
sas, que era necesaria su iniciativa para do­
tar al país con una Constitución, un monarca 
y un pre.supuesio.

Hizo la Cou'-titucion.y no se observa, por­
que no puede observarse.

Buscó un rey. y no lo encontró ni lo en­
contrará.

Y en cuanto al presupuesto, cualquiera 
podria liaber formado un presupuesto más 
científico y económico que el que ha presen­
tado, y aún no ha discutido, la revolución.

Resulta que la pericia revolucionaria ha 
dado de sí todo lo que podía dar, y que lo 
que ha dado, no sirve para ella ni para nadie.

No siendo, pues, viable nada de lo nuevo, 
hay que volver los ojos á lo antiguo.

' Hay que pensar en la rest.vi'Raciox di­
nástica.

¿Qué dificultades impiden lioy que la res­
tauración se convierta en un Iiecho?

Dos, al parecer, muy capitales.
1.’ Los autores de la revolución, lo.s que 

después la impmlsaron y los que se han con-r 
formado con ella por pusilanimidad ó por 
simpatías, suponen que la restauración ven­
drá en alas de la venganza, llevando el ex­
terminio y el luto á todas partes, y bajo este 
gratuito supuesto, es muy natural que de­
seen no esponerse á tan sensible prueba.

2 ‘  Las clases conservadoras, todo el que 
tiene algo que perder, todo el que quiere tra­

bajar y vivir honradamente, y hasta los re­
volucionarios desengañados, anhelan el ad­
venimiento de la restauración; pero no están 
completamente conformes en punto al proce­
dimiento.

No hay más que estos dos obstáculos, y 
nos parece que no son insuperables. Ihocura- 
remos demostrarlo.

Los tiempos de nirts’.XítciVá, las heca­
tombes, las i‘a:<zias, han pasado ya de moda. 
Europa se liberaliza. Todos sabemos que do 
veinte y más años á esta parte, lo.s ideólogos, 
los socialistas \ los dem:<gogos de todas las 
sectas, se han propuesto alterar la paz de las 
naciones, y que lo han conseguido. Francia, 
Italia, Alemania, y hasta Inglaterra y Rusia, 
ofrecen hartos ejemplos de e.st:i verdad, y Es­
paña ora demasiado importante par-a que pu­
diera librarse del contagio. lió aquí el origen 
do la explosión de Setiembre, explosión que ha 
tenido más alcance que el que so propusieron 
que tuviera los que la prepararon. Este ha 
sido un error; pero los hombres no son infali- 
bles. Lo que ha sucedido, ha sucedido ya, sin 
que exista en lo humano forma que impida á 
un SUCQ.SO haber sido un sucoso. Lo que puede 
y debe hacerse es entregar el suceso estéril al 
más absoluto olvido, ordenar lo desordenado, 
remediar lo que necesite remedio; y asi indu­
dablemente se hará, porque lo demandan así 
la discreción y los intereses de la pátria. Es­
tá, y debe estar además en la conciencia de 
todos, que cualquiera ojeada retrospectiva, 
cualquier conato parcial do venganza, seria 
reprimido y no encontrarla eco en el bonda­
doso corazón de la monarquía legítima, ni en 
el de los hombres sensatos y enérgicos que 
sostienen la bandera de nuestra dinastía 
constitucional. Haya, pues, confianza, y me­
diten los que no la tengan, qué es lo que más 
les conviene: si contribuir al establocimionto 
de la paz en la nación, ó vivir á la ventura, 
entregados á los azares de una destructora ó 
inminente guerra de pretorianos.

Para nosotros está fuera de duda que la 
restauración de la dinastía legítima es la úni­
ca que puede traer á este país la pa;í y la 
tranquilidad que tanto necesita, para que á 
su sombra se desarrollen, como ya empezó á 
realizarse en el reinado de doña Isabel II, 
todos los górmenos de prosperidad, sin que 
los espíritus cavilosos tengan que temer lo 
más mínimo de las tendencias políticas de 
que sus adversarios suponen animada á la 
dinastía, pues público y notorio es que nin­
guno do los hombres que lo han aconsejado 
como ministros, la han excedido en toleran­
cia y afecto á la práctica sincera de una li­
bertad bien entendida.

Llamamos toda la atención de nuestros 
lectores sobre las elevadas consideraciones 
que desde París nos dirige nuestro ilusti-ado 
corresponsal:

«La cuestión en Francia sigue complicán­
dose. La Cámara no tiene instintos de go­
bierno, y á su pesar tal vez, hace con su con­
ducta perturbadora el negocio de la revolu­
ción: Ollivier, au.nquo elocuente y dotado de 
capacidad, no tiene gónio para dominar, di­
rigir y unificar las pasiones individuales do 
la mayoría. De aquí la vaguedad de la políti­
ca, que se pierde en un ideal de progreso indi- 
finido, muy semejante al republicanismo. Con 
la fórmula de la libertad sin la revolución, 
esta adquiere medios cada dia más podero­
sos. Hoy toma una cuestión, mañana otra; 
hoy hace un ensayo de sti fuerza, mañana 
otro, y así va poco á poco minando las del 
poder. La cuestión del momento es la diso­
lución del Cuerpo legislativo. Nombrado bajo 
el régimen de las candidaturas oficiales, se 
supone que no representa el estado del país. 
La verdad es que la Cámara se ha convertido 
después de elegida, y que hace política liberal 
por cálculo de propia conservación. De ma­
yoría resistente, se hizo mayoría muy liberal, 
alistándose bajo el estandarte del actual mi­
nistro déla Justicia. Este ejemplo está dando 
sus frutos. La izquierda republicana no des­
confia de conseguir el triunfo do todos sus
principios, y cuando lo haya logrado, la cues­
tión de monarquía- se convertirá en nn pro­
blema de detalle. Esto mantiene á este país y 
pono á la Europa en gravísimo estado de 
alarma. Detrás de los republicanos modera­
dos, vendrán los rojos, y detrás elsocialismo. 
¿Comprenden esta situación las clases medias 
y tienen la voluntad y la organización que se 
necesitan para dar á tiempo una batalla y re­
coger velas? ¿Tiene el emperador poderío, bas­
tante para satisfavcr la necesidad social aun 
contra el impulso de las clases medias, hoy 
embriagadas de radicalismo? Esta es la gran 
cuestión.

Entre tanto la prensa pierde todo el- ter­
reno que gana la revolución en Francia. No 
habiendo por qué temer al emperador Napo­
león, el particularismo individual, municipal, 
provincial y nacional de los alemanes, que se 
sometía de mala gana á la Hegemonía pru­
siana por salvarse de la ambición francesa, 
sale á la superficie, y se producen las amargas 
quejas consiguientes á los abusos prusianos 
después de Sadowa. La .-Vlemania del Sur tira 
á emanciparse, y para ello acude al liberalis­
mo local. I-a guerra con Francia no es de te­
mer, y surgen las cuestiones de independen­
cia pn B,aviara, on Wiiriembt-'ro- «nda en Baviora, en Wurlemborg, enSajonia, en 
el Ilannover, en Francfort, y  vuelvo á agi­
tarse la eternacuestion del Schiesvvig-Holstcín. 
No siendo de temer la guerra con Francia, ¿á 
qué viene el sostener grandes armamentos? 
¿Por qué hemos de pagar tantas contribucio­
nes? ¿Porqué contratar nuevos empréstitos? 
¿Por qué ha de seguir rigiendo aún en parlo 
el sistema feudal? Y sacan la cabeza con esto 
todas las pretensiones liberales, republicanas 
y aun socialistas, que cien años de agitación 
crítico-filosófica no han podido méuos do des­
envolver en la pátria de Kant.

De resultas de este estado de cosas, las 
posiciones cambian. Contra la Francia impe­
rial autoritaria, la Alemania se somete á la 
Prusia. Contra la Prusia absorbente y con­
quistadora, la Alemania vuelve otra^vez la

vista á la Franci.a liberal. Si llegase á sobre­
venir un conflicto entre la Paciera }  la I ru 
sia á consecuencia de la calda de piincipe ( e
ITobenlolic, es indudable qtw- la .-Ueraania de 
Sur, el Austria y la Francia caerían solire la
Prusia para deshacer la nhra de Bismar v, 
No so hará esto, sin eriibarg-ú s>ao por me­
dio de una enérgicapropagandahberaly semi-
revolucionai-ia.

Igual influjo, aunque pof otros cami­
nos, ejerce el estado de las cosas en b rancia 
sobre la gran cuestión que se debate en e 
Vaticano. *A.llí también se han cambiado as 
condiciones con que inició sus trabajos la gian 
Asamblea del catolicismo. Cuando el 1 apa a 
convocó, estaba aún en su plenitud el imperio 
personal v autoritario, (lue no podía proclamai 
el principio del Estado Ubre v la Iglesia li le. 
Las condiciones del irni>erio han cambiado, \ 
todo el plan que liabia de adoptarse tiene que 
motUíicarse. De ahí proviene la idea de sus­
pender en esta primavera las sesiones dei 
Concilio y aplazaidas basta Diciembre. 1 ero 
este es asunto que exige un desenvohimiento 
especial, que ya lo remitiré oU'o día.

También hablaré entonces, ó en otra oca
sion, de Inglaterra y del enlace que tiene con 
la política de este país la de aquella nación, 
por más que al parecer se mueva con toda 
independencia de Jas variaciones que en el 
continente se realizan.»

La tirantez de relaciones entre progresis­
tas y unionistas llegó ayer al m á x im u n  de 
tensión. Tiempo hace que unos y otros pare­
ce como que buscan una ocasión oportuna
para romper, y se encuentran con dos impo
sibles: primero, el de tener razón para rom 
per; segundo, el do tenor talor piya airos 
trar las consecuencias dol rompimiento. lían 
estado amenazando, pew uo sy han atrevido 
á dar: los diíts se pasaban gi’uiiendo y rchin- 
fuñando más ó inóiios, según el liumor ó ex­
acerbación de la bilis de unos ú otros descon­
tentos.

Por fin, anteayer pareció que ya no po­
dían contenerse los progresistas, y se reunie­
ron en el Congreso, bajo la pre.sidencia del se­
ñor Ruiz Zorrilla, ■ resueltos á atropellar por 
todo y romper con los unionistas. Después de 
varios discursos de los más iracundos ó eno­
jados, habló el general Prim, y dijo que si 
bien creía inminente el rompimiento, debía 
procurarse á todo trance f[ue la agresión 
partiese de los unionistas. Coníorrnáronse 
aunque do mal talante, pero confiados en que 
la reunión que iban á celebrar los unionistas 
algunas horas después les proporcionarla la 
ocasión que tanto anhelaban.

Reuniéronse por la noche los unionistas, 
y aconteció lo mismo que había acontecido 
por la tardo: los mismos propósitos de hosti­
lidades iumediaías, pero también el mismo 
acuerdo de esperar tranquilos á que les aco­
metiesen los progresistas.

Entre tanto, so habla verificado un Conse­
jo  de niinisíros, para tratar de la gravedad 
de la situación y de ia salida que podria bus­
carse para el conflicto croado por la cuestión 
del tribunal.de cuentas. E! Sr. Becerra se 
presentó como víctima expiatoria, y manifestó 
hallarse dispuesto á reíirarse para que su 
personalidad no sirviese de motivo ni pretex­
to de una excisión, cuyas consecuencias serian 
incalculables: según algunos llegó á presen­
tar la dimisión, que no le fué admitida, y se­
gún otros no hizo más que anunciarla, poro 
sin llegar á presentarla.

Así las cosas, llegó la sesión de ayer, y 
todo parecía indicar que seria tormentosa y 
en ella so declararía la ruptura. Sin embargo, 
aunque al principio hubo algunos indicios de 
que se realizase lo que se esperaba, al fin se 
aplazó la cuestión, retirándose las proposicio­
nes que se habían presentado y podían ser 
causa inmediata del conflicto. Como era de 
suponer, continuó laapitaci<m en el salón de 
conferencias y en los pasillos; mas unos y 
otros, aun los que se presentaban como más 
biliosos, temían las consecuencias de sus Ím­
petus y fogosidades, se contuvieron y de co­
mún acuerdo resolvieron aplazar la dificultad.

Por su parte, el gobierno reunido en Con­
sejo deliberaba acerca de lo que debería ha­
cerse en tan críticas circunstancias, y des­
pués de larga discusión y maduramente re ­
flexionado el caso, parece que acordó no ha­
cer nada y dejar la solución á la iniciativa y 
voto del Congreso. Como este se halla divi­
dido en opiniones, seria muy difícil un arre­
glo si no hubiese inspiración en tiempo y for­
ma convenientes: todo se reducirá, cuando 
más, al sacrificio de un ministro, que será el 
Sr. Becerra, y con ello se habrá diferido por 
unos dias lo que irremisiblemente ha de venir 
y que tanto se teme que venga. La situación 
está condenada á un conlratiempo cada dia: 
vendrá uno que sea el último; la gran cat¿is- 
trofe, como dice La Politicé.

Hé aquí ahora lo que acerca del asunto á 
que nos referimos, encontramos en La Epoca-.

o no hay crisis ministerial? ¿hay d no hay rup­
tura en la conciliación entre unionistas y radicales?

La verdad es que los unionistas pueden decir como 
César, sno s» atreverán,.» y que alg-ua dia, tras de mu­
chas vacilaciones, pueden hallarse como César al pié de 
la estatua de Pompeyo; y perdónesenos lo clásico de la 
comparación, que no guarda armonía con el asunto.

Lo.s radicales quieren, pero no se atreven á romper 
con la unión, y esta, por su parte, tampoco se muestra 
muy dispuesta á colocarse en una actitud indepen­
diente.

Las reuniones ayer -verüicnda.s fueron, con todo, 
abiertamente hostiles á la conciliación. Un la de los ra­
dicales, el gobierno, aprobando In constitución de una 
junta directiva independiente, no solo abandonó la doc­
trina en otro tiempo con gran calor sustentada por el se­
ñor Sagasta, que el jefe natural de la mayoría es el go­
bierno, sino que celebrando por boca dcl Br. Rivero la j 
fusión de progresistas v demócratas y aplaudiendo la 
constitución de un centro directivo, demostraba hallarse 
ya muy distante del programa do 9 de Enero, cuya base 
era la conciliación.

Se li;i hablado, es cierto, Jn D salida del gabinete del 
Sr. Becerra, y aun se dijo que este ministro habla anun­
ciado su dimisión; pero siendo, como creemos, la causa 
de esto el anuncio que en los últimos momentos do la 
reunión de ayer hizo el presidente del Consejo, que el

gobierno no consideraba cuestión de gabinete la del tri­
bunal de cuentas, parece probable que todo pueda arre­
glarse, y que los actuales ministros de aquel tribunal 
sean los que paguen el error de haber hecho cuestión 
política, elevándola á las Oórtes, la que era solamente 
de atribuciones y de dignidad de aquel alto cuerpo y solo 
á él competia.

h;l general Prim, en las varias veces que en la re­
unión de ayer usó de la palabra, admitió la posibilidad 
y aun la inminencia de la ruptura con la unión liberal 
con motivo de las cuestiones planteadas del Tribunal 
de cuenlas y de la Constitueion de Puerto-Rico; pero 
como a! mismo tiempo aconsejaba á los radicales que no 
partiera de ello.s la provocación, y manifestaba que el 
gobierno no baria cuestión de gabinete la primera de 
aquellas, que á lo má.s, podria afectar solamente al se­
ñor Becerra, no podemos juzgarle resignado al rompi­
miento, por más que contem|)orice con los radicales que 
vivamente lo desean.

Por su parte la unión liberal, aunque decidida á vo­
tar en la cuestión del tribunal de cuentas el voto parti­
cular de los Sres. Marrón y Bilvela, y á mantener res­
pecto de la Constitución de Puerto-Rico sus anteriores 
acuerdos, tampseo so muestra más dispuesta á im 
rompimient». Buena prueba de ello es el éxito de la 
proposición del Sr. Romero Robledo en la reunión de 
anoche. iCste diputado creia llegado el momeuto de que 
aquel partido recobrase su plena libertad do acción, di­
mitiendo los cargos oficiales qu* aún conserva, pero sin 
que se entendiese por esto que iba á hacer una oposi­
ción sistemática al gobierno ni á repudiar la revolu­
ción. La mayoría de los diputados unionistas uo fué del 
parecer del Sr. Romero Robledo, y la conciliación se­
guirá mantenida por aquel vínculo, harto frágil, pero 
que ha bastado para impedir hasta ahora la completa 
ruptura.

De e.stos datos lo que deducimos es que la crisis 
ministerial no llegará á plantearse, al menos en la 
cuestión del tribunal de cuentas; pero que, creciendo 
las pretensiones y la audacia de los radicales con las 
concesiones quo arrancan al ministerio, y aumentando 
cada día su odio á la unión liberal, podrá llegar muy 
pronto un momento en que obliguen al primero á la 
ruptura, y en el que rompan, á la manera de Alejan­
dro, el único vinculo que sujeta á los unionistas á la 
conciliación.

Entre tanto las Curtes Constituyentes consumen el 
tiempo y lu.s fuerzas en luchas intestinas ó intrigas que 
han sustituido á las palaciegas, y que son tan fatales 
como estas al país; el gobierno está paralizado, y el mal­
estar, el descontento y la miseria cunden rápidamente, 
se propagan á tedas !a.<> clases, sin exceptuar la militar, 
y pueden provocar sucesos que sorprendan á los partidos 
y á los gobernantes, aunque no á la masa de los hom­
bres imparciales y desapasionados, que hace tiempo 
han previsto que una situación como la presente no 
puede acabar en bien.»

La Política, en su sección de última 
hora, se expresaba en los siguientes términos:

«fl.as reuniones celebradas ayer tarde por los radica­
les, y anoche por los unionistas, han dado lugar hoy á 
muchos comentarios y á variados rumores de crisis; pe­
ro hay gran exageración en cuanto se dice.

No es cierto, en primer lugar, que el presidente del 
Consejo dijese ayer que era necesario romper la cjnei- 
liacion. Lo que dijo fué que convenía que el partido ra­
dical no diese el espectáculo do presentarse dividido en 
las cuestiones pendientes, y especialmente en la relativa 
al tribanal de cuentas, en la que el gobierao no veia mo­
tivo suficiente para dejar de apoyar la conducta del se­
ñor Becerra.

Cuando un diputado radical, con el deseo de que este 
asunto tomase un carácter político, interpretó el discur­
so del presidente del Consejo en el sentido de que el go­
bierao hacia de esta cuestión una cuestión de gabinete, 
fué cuando el general Prim declaró que no, y que del 
acto que se dí.scutia solo era responsable el ministro de 
Ultramar.

Esto dió lugar á que los diputados disidentes se ere - 
yeran en libertad de votar como mejor les pareciese, y 
el Sr. Becerra en el caso de anunciar verbalments su 
dimisión al presidente del Consejo.

Con tal motivo, se ha dicho hoy que la dimisión esta­
ba presentada, y que el Sr. Rivero y el Sr. Echegaray 
seguirían el ejemplo del ministro de Ultramar; pero no 
solo no ha presentado ninguno de ellos sudimision, sino 
que en el Consejo de ministros de esta tarde se ha acor­
dado que no debe hablarse siquiera de la del Sr. Becer­
ra, á no ser que el acuerdo de las Cortes fuera contrario 
á este.

Presen ados ya los dictámenes de la mayoría y la 
minoría de la comisión, y habiendo quedado esta tarde 
sobre la mesa el voto particular del Sr. Ruiz Gómez, 
mañana ó pasado se discutirá este asunto, y las Córtes 
decidirán lo que estimen más conveniente.

Entretanto, cuanto se dice ó diga sobre crisis v sali­
da de estos ó los otros ministros es tan prematuro ó in­
fundado como cuanto se habló ayer acerca de la inmi­
nencia del rompimiento do la conciliación.

liste rompimiento podrá venir más ó méuos pronto, 
pero no es el momento más oportuno de provocarlo 
aquel en que los progresistas y radicales se hallan pro­
fundamente divididos en la cuestión misma que se pre­
tende hacer sirva de pretexto para el rompimiento con 
la unión liberal.»

Repetimos lo dicho: hoy por hoy, todo pa­
sará, como han pasado otros disturbios: esto 
no es indicar siquiera que dentro de dos ó 
tres dias no se presente la cuestión en otra 
forma, pues siempre se halla en pié.

Ayer se efectuó la manifestación de obre­
ros, anunciada desdo el diá anterior. A cosa 
de las nueve de mañana se reunieron en el 
salón del Prado en número de 3 ó 4,000 se­
gún los cálculos más aproximados, en menor 
número según algunos y mucho mayor al de - 
cir de otros. Su objeto era exponer la triste 
situación en que se encontraban, y pedir tra­
bajo.

Hubo varios discursos en distintos senti­
dos, y parece que se acordó enviar una comi­
sión al presidente dcl Consejo para protes­
tar de las intenciones pacíficas de los mani­
festantes; referirle cuál era el motivo de la 
reunión y lo que con ella se proponían con­
seguir. Dícese que el general Prim les aplau­
dió por su propósito de exponer pacíficamen­
te, y no de otro modo, sus pretensiones; que 
les prometió hacer cuanto se pudiese para 
poner remedio á tanto malestar, y que les 
dijo que el peor de los medios para que hu­
biese confianza, saliesen los capitales y hu­
biese trabajo y bienestar para todos, era ha­
cer semejantes manifestaciones, con las cua- 
le.s no podía ménos de llevarse la intranqui­
lidad y la zozobra á tudas partes.

Los manifestantes se dirigieron desde el 
Prado al ministerio de Fomento, en silenciosa 
y pacífica calma, llevando una bandera con 
algfinos lemas e.xpresivos del objeto: parece 
que una comisión subió á exponer al ministro 
la petición de los obreros, y que el Sr. Eche­
garay les prometió cuanto humanamente les

pedia prometer. En seguida vnU- 
misma forma al salnn

de

ñor gobernador_civil, y Jos invito se-

misma forma al salón del Prió «nía 
repitieron los discursos. D u r a n s e
período de la manifestación hlti

1 •  ̂ K)s invitA  ̂ ©e*-
solviese la manifestación, nn J  se di­
no habérsele anunciado con vein? Por
ras de anticipación. Disolvióse Jo­
cosa de las dos, uo sin habersr T  á
yiamente el acuerdo do reunil„ P̂̂ '̂lo pré-
hoy en la cuesta de Areneros 
comisión que liabian nombrado en ««a 
«e gestora pueda dar cuenta del 
de sus gestiones. ôsultado

Los que componían la masa a 
tanteseran jornaleros é im líl , 
gran número de artes y oficios

„o  hay c „n t „ “  í  To “
retraído, la miseria es seneraT
dio de salir de ella. ® J no se ve me-

Esas manifestaciones revelan la­
claras cuál es el estado L  n n í   ̂
no puedo mostrarse más trisiSnlo eüf'"'*- 
jne amenaza devorarla; no sThlli. 
hasta qne la revolución ha venkioíh," 7 * ”
no solo posibles, sino naturales, y no f?''*” .
que era porque en otras'épolás'’ no” 
haberse efectuado, pues si se prestuntaK U  
y cada uno do los que l.an con cu rrí c„me“  
talán comparando tiempos coa liemóo? i
esa comparación na ------ j en
sos

Como las versiones ciue se hem i 
ca de la manifestación son distintí,
bimos

u»ice L,a C ori esponde7icia :

da,le.s. A las nuevo de k  m-auanrs'ri 
lon del Prado, y el Sr. Romero Quiñón^ 1x008^“  v  '  
to de la manifestación, que de ningún modí i íe r t t u e ' 
se le diese carácter jiolitico, v encareni,?  ̂ ^
para alcanzar el fin que se p í o S

‘'«4H.es al ministerio de
Fomento, y de e.ste punto á la cali; del ^ r  X  T 
de habita el Sr. Echegaray, á quien la comisión atesl 
tiva manifestó los deseos de los manifestantes El ito 
nistro de Fomento ofreció á los obreros poner sus deseÍ's 
en conocimiento del gobierno y de las Córtes, v la comT 
tiva se Tolvio a dirigir al Prado, donde el Sr. Quiñones 
T otros individuos volvieron á usar déla palabra, tanto 
para maniíestar á la reunión lo que había dicho el señor 
ministro de I-omento, como para encarecer nuevamente. , - . ‘  •‘ «V.'» caiaicui/O
el órden y leer la exposición, que entregaron deapues á 
las Cortes, y que podrán ver nuestros lectores «n otro
lugar de La ÜorrespondencM.

A las dos de la tardo llegó el señor gobernador á po­
ner en conocimiento de la junta direetira que no podían 
íontmuar reunidos, por no haber solicitado el permiso 
correspondiente, y que por tanto les rogaba que se di­
solviera 1» reunión, tanto más cuanto no podían llegar 
reunidos hasta palacio de las Córtes por impedirlo”  el 
art. r»  de la Constitución.

Los manifestantes ofrecieron no continuar reunido.s, 
y el .señor golyernador, accediendo á los deseos de la 
junta directiva, les concedió permiso para que mañana 
á las doce puedan reunirse en la cuesta de .áreneros, 
donde la comisión ¡lodrá dar cuenta á los obreros Ja las 
gestiones que hayan hecho en el dia de hoy.»

Za Polílica:
«Esta mañana se ha verificado la mamf«.stacion de 

obreros que se había anunciado pidiendo trabajo. Co­
menzó á las nueve en el monumento del Dos de Mayo. 
Un jóven, que no parecía obrero, arengó á la muche­
dumbre, que era numerosísima, aconsejándola el órden 
y diciendo que, si el gobierno y las Córtes no asentían á 
tan justa petición, el pueblo debía determinar. Otro ora­
dor obrero subió en seguida á la escalera del monumen­
to, que por esta vez ha servido de tribuna, y dijo que la 
justicia asistía á los obreros, y que era imposible que no 
fuesen socorridos cuando se están muriendo de hambre, 
y con esta manifestación ordenada dan á entender que 
prefieren el trabajo al crimen.

La procesión se dirigió luego al ministerio de Fo­
mento, y una comisión subió á buscar al ministro, que 
no estaba en el local. Dirigióse entonces la multitud á 
la casa del Sr. líchagaray, calle del Barquillo, y la co­
misión subió á conferenciar con él.

Parece que el ministro dijo que daría cuenta á las 
Córtes y al gobierno de esta petición. Los obreros, no 
satisTeehos, se dirigieron de nuevo al Dos de Mayo, en 
donde el jóven Araus les arengó, diciéndoles que debían 
dirigirse esta tarde misma á las Córtes. Así se convino, 
y la manifestación se disolvió pacíficamente.»

El Tiempo:
«A. las nueve de la mañana se han reunido en el Dos 

de Mayo los obreros convocados al efecto para pedir tra­
bajo. A eso de las diez se presentó la comisión ó junta 
directiva en dicho sitio, llevando un lienzo blanco por 
bandera, donde se leía: Trabajo al obrero. Entonces, al­
gunos de estos hablaron desde las gradas del monu­
mento dedicado á los mártires del Dos de Mayo, expli­
cando el objeto de la manifestación y encargando el or­
den á todo trance, bajo la pena de ser expulsado de la 
reunión el que lo turbase.

Cerca de las once, concluyeron los discursos, donde 
dejaron escapar algunas frases demasiado graves, y su 
bieron por la calle de Alcalá, Puerta del Sol y Carretas, 
hasta el ministerio de Fomento, desde donde bajaron por 
la calle del Prado, á buscar el sitio de 
se disolvieron, después de convenir y dar la voz de que 
á las dos de la tarde volverían á reunhse, P®'’» 
tarse al gobierno á implorar la protección que necesitan,

El número i 
fueran, llegaba á 3,000, según cálculos.

A las dos han acndido de nuevo los trabajadores en 
derredor del monumento del Dos de

ElgoDernaa. Li,,:.,, ha hecho comprender
‘̂ *^*"^rdL%onsentir la manifestación, por no habér- 
que no ]X)dia  ̂pacíficamente todos los asis-
sele dado conocimient , .  l propósito
tentes se han ido dispersando bien P
de volverse á reunir el a
cuesta de Areneros, contando ja  ja gente
mera autoridad de la provincia. (jgrjnimo, se iba 
que se retiraba por la Carrera de San Ger ^
agrupando de nuevo ante el palacio de la.

El ministro de la S
ordenanza y una Constituci P
particular, desconocidas ara ,, 
los españoles. Contestando e s 
tádo Sr. Ochoá respecto á ““ i 
madas con varios oficiales ce S
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rnarcelona, dijo el general Prim que se ha- 
ociado para hacer una colecta en favor 

fcompañeros, lo cual era contrario á la

°’’‘' n’S ’0 S hemos debido estar muy torpes 
i icaria- pues no solo no hemos encontra- 

al *̂“iieiante prohibición, sino que por el con  ̂
(lo j|g,„os visto autorizadas esas reunio- 

conformes al espíritu de la ordenanza. 
Lo que prohibe esta, y equivoca lastimo- 
pnte el señor general Prim, son las re- 

ntaciones colectivas en son de queja ó 
P j uiera otra reclamación; pero de ningún 

que los oficiíiles se ocupen reunidos 
liviar la suerte de sus compañeros, en cuya 

"'’̂ j.esa, en vez de ser contrariados, debian 
los oficiales aludidos con la coopera- 

0?*̂  del ceneral Prim, no solo como militar, 
como ministro de la Guerra, 

i êro demos por-supuesto por un niomen- 
uue la ordenanza prohibiese esas reunio- 

^ . .jcrnora el ministro de la Guerra que es- 
'!fn^lerogadas todas las disposiciones contra- 
' , aála  Constitución del Estado, y en
se

ella
consigna el derecho de reunión sin la li- 

Stacion que se pretende?

\yer se repartía con profusión á las p u er- 
, ¿el Congreso un suplem ento al periódico 
fa  P á trü í, dedicado á los señores diputados, 
encabezado con estas significativas palabras; 
la  infracción constitucional del señor mi­
nistro de Ultramar

La circunstancia de ser La i  atria un 
periódico que defiende á la unión liberal, 
unida á las noticias de crisis que ocupan la 
atención de los círculos políticos desde ante­
ayer, agrava la situación y dá lugar á sosoe- 
cliar îue sea cierta la salida del señor minis­
tro de Ultramar y algunos de sus correligio­
narios en el gabinete. En otro lugar de este 
periódico daremos las últimas noticias que 
sepamos sobre la grave crisis porque atravie­
sa el gobierno.

Aver se decia que á consecuencia de los 
lamentos y  excitaciones de los individuos de 
clases pasivas que cobran en las tesorerías de 
provincias, para que se los igualase con  los 
de Madrid, que cobran al corriente; se pen­
saba en suspender la paga de dichas clases 
que habia de darse á principios del mes pró­
ximo.

Si fuese cierto, que lo dudamos, resulta- 
riaquelas clases pasivas habrían sido igua­
ladas de la peor manera posible; igualadas 
ante la miseria.

Anteayer por la mañana llegó á esta c ó r ­
te el regente: parece que no quedó m uy com ­
placido al enterarse del estado de . las cosas 
públicas; suponem os que posteriorm ente no 
habrá tenido ocasión ni racional m otivo para 
regocijarse, porque lo que el dom ingo estaba 
mal, ayer se puso peor.

Quéjase La Regeneración de que cartas 
dirigidas á la provincia de Ciudad—Real, pues­
tas en los buzones de Madrid, no han llegado 
á su destino.

No debe extrañar el colega lo que pasa 
con cartas que confiesa trataban de eleccio­
nes, cuando, según puede ver en otro lugar 
de este número, en una sola pmovincia de Es­
paña han dejado de recibirse los correspon­
dientes á los dias 18 y 19 del que rige, y en 
cuya provincia contamos con más de 200 sus- 
critorGS.

No hay duda de que desde que el ramo 
de correos se unió al de telégrafos, el servi­
cio ha mejorado tanto, que no pasa dia sin 
que toda la prensa, inclusa la ministerial, 
tenga que reclamar extravíos \ retrasos.

Muchas y muy encontradas son las noti­
cias que han circulado todo el dia de ayer 
acerca de la cuestión de crisis. Mientras que 
en el salón de conferencias se decia que el 
ministro de Ultramar habia amenazado con la 
dimisión, después de una conferencia con sus 
dos compañeros de gabinete cimbrios; en 
otros círculos se aseguraba que el conflicto 
no llegaría á formalizarse, á pesar de que se 
habían hecho indicaciones á los Sres. Rodrí­
guez y Ruiz Gómez para reemplazar al señor 
Becerra.

Otras personas, que pretenden estar bien 
informadas, aseveran que en el Consejo de 
ministros celebrado ayer tarde, quedó todo 
arreglado, continuando en supuesto el señor 
ministro de Ultramar, donde esperará el re­
sultado de la discusión del dictámen de la 
mayoría de la comisión, respecto á la acorda­
da del tribunal de cuentás.

Nos inclinamos á creer que esta sea a. fin 
la resolución que se adoptará, porque se nos 
ha asegurado que hasta, la hora de entrar en 
prensa nuestro periódico, no habia presenta­
da dimisión alguna.

anárquico, como do una reacción inconve- 
nioir.o y perjudicial, en vez de contestar con 
i’azones y argumentos á los cargos claros y 
tenninantos que se hace á los hombres de la 
revolución por lo absurdo y funesto de .su ad­
ministración; y cuenta que por lo que á nos­
otros respecta, no nos hemos ocupado hasta 
ahora en sostener principios ni tésis genera- 
rales más ó ménos controvertibles sobre las 
doctrinas fundamentales de los partidos, sino 
que hemos citado y comparado hechos con­
cretos y -precisos, en que se demuestra de un 
modo irrecusable los inmensos males que ha 
producido al p.iís la revolución de Setiembre 
y las grandes decepciones en que han incur­
rido sus hombres. Rebátanse sus cargos si es 
posible, que no lo es, y entonces tendrá razón 
esa prensa pai-a calificarnos como merezca­
mos; pero mientras así no suceda, estaremos 
en nuestro derecho para creer que tanto dic­
terio y tanta descortés vocinglería, la que 
nunca imitaremos, no tiene otro objeto que 
separarnos del camino seguro y práctico que 
hemos emprendido, y del que por ahora pro­
metemos no desviarnos, porque con él se pa-- 
tentiza, mejor que con ningún otro, lo absur­
do y funesto de la revolución, y lo falso de 
sus mentidas promesas.

Rogamos al señor administrador del cor • 
reo central adopte las disposiciones oportu­
nas para que nuestro periódico llegue á los 
puntos á que vaya dirigido; pues en una de 
las provincias de Castilla, donde contamos con 
más de 200 suscriciones, no se ha recibido un 
solo número de los correspondientes á los 
dias 18 y 19 del actual.

Las personas que asisten á los salones de 
la regencia aseguraban que en la reunión del 
domingo se respiraba una atmósfera que se 
asemejaba mucho á la que precede á las gran­
des tormentas y que revelaba la intranquili­
dad de los ánimos.

La verdad es, que si Sierra-Morena, de 
donde acaba de llegar el general Serrano, es 
escabrosa, no lo es ménos el campo político 
revolucionario, donde todo está espigado hace 
tiempo, y en el que solo se ven despeñaderos 
para sus autores.

Según nueslras noticias de última hora, 
la cuestión de crisis parece que se resolverá 
con la salida del ministro de Ultramar y re­
tirando el gabinete el proyecto do Constitución 
de Puerto-Rico, para estudiarlo, lo que equi­
valdrá á aplazarlo para las calendas griegas. 

------------------------------
Un accionista del Banco de España nos 

dirige el siguiente comunicado, que inserta­
mos con mucho gusto;

Sr. Director del periódico El Eco de España:
Muy .señor mió: Como uno de los suscritoi-es de tan 

ilustrado periódico, me tomo la libertad de suplicar 
á V. .se digne publicar en él lo siguiente:

Hoy he mandado al Banco de España 2.000 reales en 
billetes del mismo para que los cambiasen por metáli­
co; y habiendo rehusado hacerlo á no serporpííoí de los 
nuevos, á razón de -oeinte reales cada uno, cuando no 
tienen más valor efectivo que el de diez y nueve, me han 
devuelto los billetes con el pretexto de que se reciben 
por el valor ficticio de veinte reales vellón aquellos 
mismos pesos.

Tal procedimiento no debiera ser aceptado por el 
primero y principal establecimiento de crédito de la na­
ción, y me parece de urgente conveniencia llamar la 
atención del público y del mismo Banco, a fin de que se 
ponga pronto remedio.

Los trascendentales perjuicios que en un tiempo 
muy cercano debe producir fatalmente para la nación, 
para el crédito del Banco y para los incautos que reciban 
la nueva moneda por un valor mucho mayor del que 
realmente tiene, no necesito encarecerlos; demasiado las 
conocen hasta las personas de menor ilustración, que, 
sin embargo, se prestan con una docilidad inconcebible 
á ser cómplices involuntarios de un hecho que tantos 
perjuicios va á acarrear al comercio.

Es de V. muy afectisimo S. S. Q. B. S. M.
Un accionista del Banco de España.»

PARTE OFICIAL.
(Gacela del domingo.) 

MINISTERIO DE HACIENDA.

oficialmente, escribe con el titulo de Falacia é H i-  
ptcrtsla, un artículo, del cual tomamos los siguientes 
párrafos;

«Nada más curioso (pie lo que ocum’ en ia pren­
sa unionista: los dos periódicos que se dividen la re­
presentación de ese partido han emprendido un tra­
bajo que no les envidiamos en verdad, porque es su­
perior á sus fuerzas; este es el de echar sobre el par­
tido radical la responsabilidad do los males que se 
experimentan, lo inestable de la situación, la no 
terminación del período constituyente, el fracaso de 
las candidaturas dinásticas, y  otra porción de cosas 
á cual más graves.

¿Cómo han fracasado esas dos candidaturas?
Por los manejos de la unión, que en Lisboa y 

en Florencia, por medios harto conocidos, ha puesto 
todo género de obstáculos á su éxito.

Ciertamente que la primera fué aceptada por los 
unionistas; pero ¿cuándo? Cuando se sabia que há­
biles manejos, despertando los celos del pueblo por­
tugués, y poniéndolo frente á la familia real, hablan 
hecho imposible la aceptación de parte de D. Fer­
nando.

Kn cuanto á la segunda, ¿quién ignora los tra­
bajos hechos cerca del conde Rapallo, las cartas y 
hasta los periódicos que se remitían directamente á 
la duquesa de Géuova para levantar en su ánimo 
toda clase de temores y que se opusiese á la elección 
del i-ey de Italia?

Esto, sin contar que la mayoría de nuestros re­
presentantes en las principales córtes extranjeras, 
era unionista y debe suponerse en qué sentido tra- 
liajaria.

De este exánien resulta que la unión, con sus ma­
nejos, es la que ha hecho aquí imposibles las dos 
candidaturas ( ûe aceptaba la mayoría de la Asam­
blea Constituyente.

Pei‘ 0  es muy curioso lo que La Política dice, tra­
tando de probar que la intransigencia de ciertos ele­
mentos radicales es la que compromete la situación, 
como los intransigentes progresistas la han compro­
metido el 43, el 5G (lü), el 58 y el 65.

Aparte del descaro de citar fechas como la del 
56, en la que el partido unionista, fiel ejecutor de 
los deseos de aquella inolvidable señora que hoy 
mora en tierra extranjera, ametralló á la Asamblea 
Constituyente y fusiló á los que queriau la libertad, 
y sobrccuy(í período no nos detendremos, porque nos 
causa hasta repugnancia, véanse las afirmaciones 
que, refiriéndose á la unión liberal, hace La Políti­
ca en un artículo en que á propósito de la intransi­
gencia de los partidos y  en un estilo entre sério y 
humorístico, habla del Eterno, de Adan y do Eva.

¿(juién no sabe que los unionistas (luieren limi­
tar el sufragio universal después del reaccionario 
discurso del Sr. Romero Robledo?

¿Quién no sabe que les estorban los derechos indi­
viduales, después de haber oido al pontífice de su 
comunión, al Sr. Ríos Rosas, pedir en la Asamblea 
que se legislase sobro la imprenta y sobre el derecho 
de r.'union y se limitasen estos?

¿Quién puede ignorarlo, cuando se sabe que que- 
rian prolongar hasta un año la suspensión de las ga­
rantías constitucionales?

Todo el mundo conoce que están hartos de con­
ciliación, pues quisieran dirigir la situación á su an­
tojo j' según sus fines.

Que están hartos de interinidad y que, de tener 
fuerzas para ello, nos habrian impuesto su candi­
dato.

Que están hartos do revolución, de libertades, de 
derechos y otros estorbos, y  desean una reacción co­
mo la del 56, que cree una situación parecida á la de 
1858, que ponga en sus manos los destinos del país, 
que los haga dueños absolutos del poder.

Pero estos son los ménos, dice La Política, y 
como el artículo es joco-sério, puede creer.se que se 
chancea; estos son los ménos; la mayoría transige, 
se sama con los radicales, se somete á la ley del 
tiempo y modifica su naturaleza política; entretanto 
los menos so convencen, se subordinan, y ... la cosa 
marcha.

Mil pruebas tiene dadas la unión que corroooran 
la afirmación de La Política.

En efecto; llega la cuestión del clero y la unión 
se resta de la mayoría; llega la de los jiroyectos de 
Gracia y Justicia", y la unión vuelve Prestarse la 
mayoría; llega la de reforma de Ultramar, y  conti­
núa sus trabajos de sustracción, y  por último, aca­
bará de separarse de la mayoría radical, que deses­
pera á los intransigentes de su partido.

Para sumarse con los radicales, era preciso que 
estos dejaran de serlo, que planteasen soluciones 
doctrinarias, ó mejor aún, re.accionarias; de no 
hacerlo así, de no someterse á la alta dirección de 
los políticos, que no esperen cooperación de parte 
de los unionistas, sino combate, y  no leal por 
cierto.

No se cansen nuestros colegas; no convencerán 
á nadie; la revolución está porque los unio­
nistas se atraviesan en su camena; porque pugnan 
jwr anularla, y el tiempo que habia de emplearse en 
llevarla á su fin, se gasta en la defensa.

Esta es la verdad, y  pierden su trabajo en que­
rer probar lo contrario.

Si escibieran para Rusia, podría pasar; pero es­
criben para España, y España los conoce ya lo bas­
tante.»

Después de estas palabras, gritemos con los que 
de tau buena fé se concertaron en Setiembre para

La situación, con unionistas ó sin ellos, no puede 
estar más muerta.

E l Diario Español, casi con lágrim.as en los 
ojos, alioga pnri[ue la conciliación no se rompa. Son 
muchos los deseos y los motivos qu? timo l.i u;iii< ¡ 
liberal para evitar el rompimiento.

E l Eco del Progreso dice que la revolución no ha 
cumplido ninguno de sus ofrecimientos, ni ha pro­
ducido un solo hombre entre el empobrecimiento y 
las ruinas que por todas partes va sembrando.

Los demás periódicos se ocupan en su mayor 
parte de la cuestión de crisis, y  nada contienen por 
otra parte digno de especial mención.

SECCION DE NOTICIAS.
El martes 15 del corriente se celebraron con toda so­

lemnidad y asistencia del clero de la parroquia y de otras 
inmediatas en Llodio, pueblo de la provincia de .Xlava, 
las funciones de novenario y de cabo de año por «l eter­
no descanso del Kxemo. é limo. Sr. D. Francisco de 01a- 
barrieta y Urquijo, gran cruz de Cárlos III y de la de 
Isabel la Católica, presidente jubilado del Supremo Tri­
bunal de Justicia, senador del reino. Padre d« Provin­
cia de la de Alava y uno de los más distinguidos patri­
cios de este país. Ocurrió su fallecimiento en la madru­
gada del 6 de este mes, después do una enfermedad que 
le llevó en pocos dias al sepulcro, habiendo recibido los 
Santos Saeramentos de comunión y extremaunción en 
el segundo dia de su enfermedad. Murió como buen cris­
tiano, y rodeado de su femilia, en cuya compañía se ha­
llaba de algún tiempo acá y de la cual era tiernamente 
querido, habiendo visto á su lado en sus últimos mo­
mentos á .su íntimo amigo y antiguo compañero, que 
fué también presidente de aquel mismo Tribunal, el 
Rxsmo. Sr. D. Ramón López Vázquez.

líl bizarro y pundonoroso capitán del batallón de ca­
zadores de Chiclana, D. José do Crayvvinckel y Bueren, 
sobrino del respetable general de este último apellido, 
falleció el dia 7 del mes pasado á consecuencia de la he­
rida que recibió en el punto denominado Mina de 
Guáimaro, donde nuestro valiente ejército de Cuba, al 
mando del general Puello, derrotó, no sin muy sensi­
bles pérdidas por nuestra parte, á un enemigo que, 
además de ser triple en número, ocupaba posiciones 
formidables, que fueron tomadas á la bayoneta.

El finado, que ya ostentaba en su pacho las recom­
pensas que se deben al valor y á la lealtad, era por su 
caballerosidad y disciplina un modelo de buenos mili­
tares y de amigos.

Acompañamos en su acerbo dolor á su apreciable fa­
milia, y pedimos á Dios que le haya dado el premio que 
reserva i. los buenos.

hace treinta años en los campos de Vergara, y que solo, 
cual fuego fatuo se ha dejado ver en tan largo interva­
lo alguna que otra vez, despidiendo sus amortiguados 
resplandores, admiración causa repito, verle alzarse de 
su tumba cual otro Lázaro, potente y vigoroso.

Este milagro, empero, se ha debido á ’ los hombres 
funestos que para mengua de nuestra pátria se han en­
señoreado de la gobernación del lOstado. valiéndose de * 
los medios más reprobados, y arrojando del trono de sus 
mayores, siquiera sea como confio, por breve tiempo, á 
la egregia princesa que los habia eolraado de inmensos 
favores, pagados con la más negra ingratitud y villana 
felonía.

La unidad católica, timbre el más glorioso de nues­
tra historia, adquirida á costa de torrentes de sangre, 
derramada en una lucha gigantesca de siete siglos, 
anulada ahora por nuestros dominadores que procla­
man el ateísmo y la impiedad, á pretexto de establecer 
una libertad de eultos, que nadie pid(i; los templos der­
ribados, los sacerdotes perseguidos y las inocentes reli­
giosas expulsadas de sus asilos de oración y retiro; to­
das estas causas reunidas han originado el que una 
parte de las gentes sencillas y timoratas, 'se agrupen y 
cobijen en torno de la bandera carlista.

En La Correspondencia he leído el final de un artícu­
lo publicado en París, por el Sr. Vallejo Miranda, quese 
ocupa de los proyectos de restauración, concluyendo con 
una carta del general Prim á dicho señor, en que puede 
decirse reitera sus tres célebres jamases.

Indignación excita que se den á luz tales libelos, 
pues no merecen otro nombre, para servir de pasto á la 
credulidad de las gentes sencillas y que no penetran en 
el fondo sucio y cenagoso de la política que guia á nues­
tros gobernantes. No necesita la heredera de cien reyes 
para recuperar su trono, ó colocar en él á su tierno vás- 
tago, si así fuera un dia su libe'rrima voluntad, descen­
der á tratar con sus verdugos; ni los hombres importan­
tes del moderantismo, así civiles como militares, la 
aconsejarán nunca paso tan bochornoso.

La restauración que germina ya en las ideas, y en el 
sentimiento público, no puede tardar en traducirse en 
hecho, sin coacciones ni violencias de ningún género, 
por el simple impuLsoda la ojíinion, unánimemente ma­
nifestada. Quiera el cielo señor director anticipar la Re­
gada de tan venturoso dia, iris de paz y ventura, en que 
la naciou entera salude el regreso de su hoy proscripta 
madre, aclamándola como yo lo hago ahora con si grito 
de de: Viva Isabel II.

Juan Romero y Padüles.

Se ha dejado sin efecto por el ministerio de Estado, 
el nombramiento de D. Cárlos Félix de Sosa para cónsul 
en Singapore.

Se ha dejado sin efecto el nombramiento de D. Calix­
to Juan y Vidal para vicecónsul en Amberes, nombran­
do en su lugar al señor marqués de Valdecañas.

Ha corrido la notidía, que creemos desti­
tuida de fundamento,, de haber penetrado en 
el territorio español, por la frontera de Cata­
luña, una pequeña partida francesa, que se 
decia estar comprometida con algunos alboro­
tadores de nuestro_pa(s.

Ha llamado la atención general en la se­
sión de ayer tarde no ver en el banco minis­
terial'á los Sres. Becerra, Rivero y Echega- 
ray, á pesar de lo grave de la disousion que 
tenia lugar, y de los naturales comentarios á 
que s« prestaba su ausencia.

Parece decidido que boy se repetirá en la 
cuesta de Areneros una manifestación análo­
ga á la que ayer tuvo lugar en el Prado, ase­
gurándose por algunos que asistirá á ella el 
señor ministro de Fomento.

ÓHDEMES.
limo. Sr.: Conformándose el regente del reino con lo 

propuesto por esa dirección general, á fin de facilitar el 
despacho en las aduanas en beneficio del comercio, y 
guiado del deseo de hacer desaparecer todas las trabas 
que no hagan indispensablas los interese» del Tesoro, 
S. A. ha tenido á bien disponer que los géneros extran­
jeros comprendidos «n las 54 partidas del arancel que en 
virtud d« la órden de 14 de Diciembre próximo i>asado 
quedaron exceptuados de guia en su circulación por la 
zona no necesiten de referencia cuando se conduzcan por 
cabotaje, y ñor lo tanto que en las facturas de embarque 
de dichos géneros no es necesario llenar las formalida­
des mencionadas en el art. 223 de las Ordenanzas de 
aduanas; debiendo tan solo los oficiales encargados de 
los negociados de cabotaje hacer constar en las facturas 
que el género que comprenden está exceptuado de baja.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligen­
cia y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1870.—Figuerola.—Sr. Director 
general de Rentas. ,

limo Sr.: Vista la instancia presentada en esa Direc­
ción general por D. Antonio Sans, vecino y del comercio 
de Tortosa, en solicitud de que se habilite la aduana del 
Grao de Castellón de la Plana para importar del extran­
jero carbones minerales con destino i la fábrica del gas 
establecida en dicha población; considerando que dicha 
aduana está habilitada en la actualidad para la importa­
ción del mismo artículo para el consumo de las fábricas 
de fundición establecidas en Lucena, S. A. el regente 
del reino, de conformidad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido acceder á lo solicitado.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos con­
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de°Febrero de 1870.—Figuerola.—Sr. Director general 
de Rentas.

La Gaceta del lunes no publica disposición alguna 
de interés general.

/ Es muy liberalesco, y sobre todo muy có­
modo para la prensa que defiende la situa­
ción, llenar de improperios á los partidos me- 
flios, que tan lelos están de un liberalismo

REVISTA DE LA PRENSA.

Las Córtes, queriendo sacudir sobre los unionis­
tas el sambenito que los periódicos de esta comunión 
política echan sóbrelos radicales, con motivo de la 
conciliación, rota de hecho, y próxima á romperse

derribar lo existente: ¡viva la conciliación!
La Política, en un artículo con el epígrafe de 

Prendido con alfileres, copia con los comentarios 
correspondientes las noticias que La Corresponden­
cia y  La Epoca dan sobre la crisis que actualmente 
trabaja al gabinete y á la mayoría, concluyendo 
nuestro colega con el siguiente párrafo:

«Aunque baya alguna exageración en estas no­
ticias, y  aunque las preocupaciones del regente y 
del ministro de Marina sean tan graves como supo­
ne La Epoca, y  la salida del ministro de Ultramar 
tan inminente como se dice, y  el rompimiento de la 
conciliación tan inevitable como se cree, acostum­
brados ya á estos rebullicios políticos, pensamos que 
todo se arreglará tranquilamente; que cuando más 
habrá alguna víctima inmolada á las circunstancias; 
que S. A. y el Sr. Topete seguirán en sus puestos, y 
que la situación continuará prendida con alpile- 
REs hasta el dia de la gran catástrofe, que no debo 
estar lejos, si no mienten todas las señas.»

Después de estas frases, que sintetizan la situa­
ción y anuncian su próximo y universalmente de­
seado fin, todos nuestros comentarios serian pálidos 
é inútiles.

La Epoca ocupa también su parto prefente con 
las observaciones y noticias relativas á la crisis, y 
augura un próximo desbordamiento de esta socie­
dad, si pronto, muy pronto, no se consolida aquí un 
gobierno con las precisas condiciones de tal.

La Opinión Nacional publica el décimosétimo 
artículo de los que lleva consagrados á explanar la 
politica montpensierista. Ignoramos cuándo termi­
nará nuestro colega, pero si aguarda al advenimien­
to de su candidato, suponemos que le ha de faltar 
p¿,pel, aun agotando el de las fábricas nacionales y 
extranjeras.

¡Lástima de tiempo y de trabajo consagrado á 
una personalidad tan imposible en España!

E l Pueblo dice que la aparición de E l Tiem­
po y  E l Eco de España, que ha servido de pre­
texto á los unionistas para pedir gracia á los ra­
dicales, no prueba más, sino la debilidad de la 
situación y la necesidad absoluta que deben sentir 
los radicales de romper con la unión liberal, princi­
pal obstáculo de la revolución.

Nos tiene sin cuidado ese rompimiento.

11» fallecido en Plasencia, víctima de una enfermedad 
aguda, nuestro querido amigo D. Vicente Silva, anti­
guo diputado por la provincia de Cáceres y primer vice­
presidente del último Congreso.

Dechado de honradez y patriotismo y modelo de con­
secuencia política, debía el Sr. Silva á estas virtudes, 
harto raras en los menguados tiempos que alcanzamos, 
la legítima influencia que ejercía en su provincia y la 
justa respetabilidad do que gozaba entre .sus correligio- 
nario.s.

Deja en el partido moderado un vacío difícil do lle­
nar, y un recuerdo indeleble en el corazón do sus ami­
gos, que unimos nuestro dolor al de su afligida familia.

El calor que se sentía en el salón de sesiones durante 
la discusión con motivo de si habia ó no de aplazarse el 
debate sobra el proyecto de Constitución de Puerto-Rico, 
se conoce que subió hasta la sala de periodistas, donde 
dos de los coneurrentes tuvieron un grave disgusto, que 
desgraciadamente no quedó en palabras.

Aun cuando estamos en época de manifestaciones, 
sentimos de veras que se produzcan de tal género.

El voto partícula:- del Sr. Ruiz Gómez sobre el nom­
bramiento y separación do los mini.stros del tribunal de 
cuentas leido en la se.sion de ayer tarde, propone que se 
dicten las disposiciones siguientes:

«Como lo prescrito en el párrafo 5.® del art. 58 do la 
Cons;itucion del Estado no puede tener aplicación hasta 
que decretada y sancionada por las Córtes la ley orgá­
nica del tribunal de cuentas dicten las mismas las re­
glas convenientes para al nombramiento de sus minis­
tros, el tribunal de cuentas del reino continuará rigién­
dose por la ley de 25 de Agosto de 1851 hasta que esta 
se derogue ó se reforma por las Córtes.

Los ministros de Hacienda y Ultramar darán, sin 
embargo, cuenta a las Córtes para su confirmación, de 
los nombramientos y separaciones que hagan de minis­
tros de dicho tribunal, con arreglo á las prescripciones 
do la mencionada ley.»

Aver tarde falleció ol Sr. D. Manuel Yañez de Riva- 
deneira, direetor que fu i de la Caja de Dspósitos y de 
consumos.

El vicario capitular de Solsona ha acudido á las Cór­
tes con una exposición contra el matrimonio civil.

Las Córtes han pedido al tribunal de cuentas, por 
conducto del señor ministro da Hacienda, el expediente 
sobre toma de posesión del ministro de la sala de Indias 
declarado cesante, Sr. Hoppe.

Ha sido nombrado comandante de marina y capitán 
del puerto de la Habana, D. José Montojo, capitán de 
navio de primera clase.

Ha sido promovido á teniente coronel del cuerpo de 
estado mayor del ejército el comandante más antiguo, 
D. Victoriano de la Torre.

El Eco de Alicante, en su número de anteayer, dice 
lo siguiente:

«Buena idea.—A consecuencia de los muchos heri­
dos de navajazos, tiros y demás que hay todas las no­
ches en Alicante, parece que se ha indicado la idea de 
establecer botiquines y cirujanos con servicio perpetuo 
para prestar socorro á los heridos.

Esto es precisamente lo que se hace cuando la pobla­
ción está invadida por el cólera ú otra peste. Sin duda 
se considera lo que sufrimos como tal epidemia y es en 
efecto una epidemia moral.

Dice el Diario de Tarragona:
«Ni buenas ni falsas quieren admitir las piezas de 

medio real los vendedores. A cada instante y á cada 
paso no se oye hablar de otra cosa que de ia moneda en 
circulación, decimos mal, que no circula ya, sino para 
ser devuelta de unos en otros.

Hemos oido que ayer se cerraron dos hornos de cocer 
pan, para no verse obligados á admitir moneda mala 
por pan bueno.

A Valla se remitieron cincuenta duros por la mañana 
y por la tarde fueron devueltos.

Esto no puede durar; se hace precisa una disposición 
que acabe con tanta disputa. ¿Cuál? no la vemos ni la 
atinamos. El resultado es que ha habido una inundación 
de piezas falsas. Consecuencia de dar un valor que no 
tiene á la moneda.»

ün periódico de Barcalona dice en su número del 
jueves:

«Una numerosa cuadrilla de bandoleros armados con 
trabucos y retacos, se presentó *n la carretera de San 
Andrés á Moneada y por espacio de algunas horas ro­
baron á cuantas personas tuvieron la desgracia de pasar 
por aquel concurrido camino.»

El martes circuló la voz en Valencia de que se ha­
llaba en aquella ciudad el duque de Montpensier.

Leemos en Las Provincias, diario valenciano:
«Aun no ha venido el nombramiento del ¡uez de Car- 

let, puesto vacante por haber sido víctima el señor Mar­
co de las iras de la fracción que impera en la provincia. 
Tampo hemos oido decir quién será su sucesor.

El martes á las siete da la noche, al pasar un hombre 
por la calle de las Barcas en Valencia, á presencia de 
muchos transeúntes, disparó un tiro contra la casa ca­
fetín que hay al lado de la confitería Madrileña y frente 
la botica del Sr. Miner. Por fortuna no hirió á nadie.

Decíase en Valencia que algunos rateros tienen ate­
morizados á los vecinos de Godella, llevando su osadía 
hasta el estremo de haber robado en la fábrica de fósfo­
ros de dicho pueblo, no como quiera, sino cargando los 
ladrones en su carro una enerme cantidad de cajitas

nbar-qne estaban empaquetadas y 
carias.

dispuestas para embar-

Las secciones en su reunión de ayer tarde, han auto­
rizado la lectura de cuatro proposiciones de ley : una 
eximiendo de responsabilidad a los ayuntaniionto.s y di­
putaciones que hayan establecido arbitrios .sobre consu­
mos; otra .sobre repartimiento de las cantidades que sea 
necesario incluir para los gastos en los presupuestos 
municipales; otra pidiendo una pensión de gracia, y 
otra sobre mercancías declaradas en Santander hasta 
Noviembre de 1868.

En breve .se examinará por el ministro de Fomento 
un proyecto para establecer en las escuelas el estudio 
de la Constitución del Estado. Buena ocasión para co­
locar catedráticos entendidos en la materia.

SECCION DE PROVINCIAS.
Nue.stro amigo y corresponsal de Zaragoza nos diri­

ge la siguiente carta que insertamos con mucho gusto.
Zaragoza 16 de Febrero de 1870.

Señor Director de El Eco de España.
El acontecimiento del dia en esta población c .nsiste 

en la apertura de un casino carlista, compuesto de cre­
cido número de individuos de todas las clases de la so­
ciedad, á cuyo frente figura una junta formada de per­
sonas muy dignas, á pesar de sus opiniones políticas. 
Asombra que un partido, refractario á las ideas de la 
época, aunque otra cosa digan sus parciales, enterrado

El martes por la tarde fué asesinado villanamente 
por detrás, con una faca, un honrado vecino de Játiva.

Dicen de Falencia que habiéndose presentado en 
aquella ciudad liace posos dias una persona que había 
desempeñado el de.stino do comisario de policía en la si­
tuación pasada, fué obsequiado con una paliza por la ma­
ñana y otra por la tarde, de cuyas resultas se encusntra 
en cama de bastante gravedad.
'  Efectos de la libertad y abuso de los derechos indi­
viduales, vulgo garrotes, á que son tan aficionados los 
situacioneros.

La causa que por conspiración carlista se seguía en 
el juzgado de Vinaroz contra los Bonets de Cálig, ha 
sido ya fallada por la audiencia de Valencia, que, como 
antes lo liabia liecho el juzgado, lia absuelto de la ins­
tancia á los procesados.

Dice el .1 visador Malagueño de 20 del corriente:
«Por cuestiones de poca entidad, un vecino de Bena- 

galbon, acompañado de varios parientes y deudo», se 
dirigió á una hacienda de campo de aquel término el 
jueves último, y entre todos dieron muerte al dueño da 
aquella, que espiró en los brazos de su esposa. El señor 
juez de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad se constituyó anteayer en dicho pueblo, em­
pezando á instruir las primeras diligencias.»

El cabecilla carlista Vicente Bou y Miralles, que ha­
bia sido condenado por el consejo de guerra de 4 alen 
cía á cuatro años de confinamiento menor en Peñiscola, 
ha desaparecido de dicha ciudad, por cuyo hecho se le 
sigue causa en el juzgado de Vinaroz por quebranta­
miento de condena, sin que hasta el dia haya podido 
averiguarse su paradero, á pesar de las gestiones prac­
ticadas. _____________^

Dicen de Alcoy que á con.secuencia de la lluvia blan­
da que sucedió en los primeros dias de Febrero á las 
nieves v fríos de mediados de Enero, los sembrados pr»- 
senUn muv buen aspecto y prometen una abundante 
cosecha. El precio del vino permanece estacionado eir-
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tre 6 y 7 rs., con poca demanda y gran sorpresa de lo.s 
eoseclieros, que esperaban grandes precios este año.

En el periódico de Valencia Las Provincias, del 20, 
leemos lo siguiente, que es una prueba de lo bien reci­
bida que ha súlo en la ciudad del Cid la libert.ad de 
cultos:
.  *A las primeras horas de la noche de anteayer se 
reunieron algunos grupos frente á los escaparates de 
la librería protestante, situada en la calle de Zaragoza, 
y empezaron a escupir los cristales, ensuciándolos cuan­
to les era posible; no contentos con esto los individuos 
que los componían, se apartaron, y á poco fueron arro­
jadas tres piedras á las puertas, una de las cuales logró 
romper un cristal, .\gunas personas que so apercibieron 
del suceso corrieron hácia el punto de donde habían par­
tido los proyectiles, pero el autor de la hazaña no pudo 
ser habido. Avisada la autoridad de lo ocurrido, se per­
sonó el alcalde de barrio en el sitio del suceso, con lo 
cual logró que cesaran las agresiones. Ayer por la ma­
ñana se presentaron nuevamente á la puerta del esta­
blecimiento las personas de la noche anterior, v una de 
ellas entró en él y compró dos ó tres libros religiosos, 
los cuales intentaron quemar con gran algazara en me­
dio de la calle; acto continuo se presento el alcalde de 
barrio, y mandó á los individuos en cuestión que no hi­
ciesen hogueras; pero habiéndose resistido á la amones­
tación. fueron detenido.? y puestos á disposición d§ la 
autoridad competente.

Ayer por la tarde eran bastantes los grupos que ha­
bía por aquellos alrededores, aunque en actitud pa­
cífica.»

El 16 del corriente tomó posesión de la comandancia 
de marina de Vinaroz D. Francisco Mas y Fernandez, 
que ha reemplazado á D. Luis Ledo que la servia, y que 
ha sido traslado á Mariel, en la isla de Cuba.

SECCION EXTRANJERA.
La situación que atraviesa el vecino imperio desde 

el último y radical cambio verificado en su constitución 
política, preocupa, y con razón, el ánimo d« todos tos 
hombres pensadores. No basta haber sofocado el tumul­
to de las calles, que á la verdad no se lia mostrado im­
ponente; preciso es dominar la agitación de los espíri­
tus, y esta tarea es, en verdad, algo más difícil. La 
cuestión de disolución sigue agitándose en todos los 
circuios y gana terreno en la prensa y en el Cuerpo le­
gislativo. En vano Mr. Ollivier la rechaza con energía; 
cuando se entra en el J;erreno de las concesiones, no es 
fácil detenerse, y mucho nos asombrará que el ministe­
rio del 2 de Enero pueda resistir á las exigencia.?, cada 
dia crecientes, de los que pretenden que unas Cámaras 
elegidas bajo la nresion del régimen autoritario, no re 
presentan la opinión de la Francia, ni están en armonía 
con el sistema político recientemente inaugurado.

Por otra parte, la disgregación de los partidos lia lle­
gado en Francia á un extremo tal, que solo puede com­
pararse con la que existe entre nosotros. Mr. Picard, 
que á pesar de sus opiniones rcpubl.eaiias se muestra 
asaz benévolo con el gabinete que preside Mr. Ollivier, 
ha publicado en Le Heraull un articulo que ha llamado 
vivamente la atención, y en el cual, entreoíros párra­
fos, merecen citarse los siguientes:

♦Si las libertades del 19 de Enero, dice, no habían 
»de servir más que para prejiarar los procesos de cons- 
»piraeiones más ó menos serias, preciso es convenir ca 
»que .serian unas libertades pérfidas y odiosas. No que- 
»remos creerlo: pediremos únicamente á los ministros 
»d«l 2 de Enero que se apresuren á dar á ia libertad ba- 
ssesmás sólidas y virtudes más francas; ministros par- 
,>lamentarios no pueden permanecer más tiempo en la 
aposición falsa «n que se hallan colocados. Su unión 
»con los candidatos oficiales, su alianza con el poder 
^personal entraña para ellos grandes desengaños, para 
^nosotros graves peligros. La verdad es que en el dia 
>->el gabinete qnlzás reine, pero la derecha gobierna de se- 
*guro. El régimen parlamentario no está en el poder, está 
T>en la argolla.»

Pero como si la cuestión de la disolución patrocina­
da por los irreconciliables y los individuos de la iz­
quierda no encerrara en sí misma bastante grav'edad. 
La France periódico decididamente imperialista publica 
un artículo en que se ponen en tela do juicio todas las 
instituciones del imperio.

El último Senado-Consulto, dice, ha creado una si­
tuación enteramente nueva, con la cual no guardan ar­
monía las leyes emanadas de la Con-stitucion de 1852: 
preci.so es, pues, modificarlo todo, porque el imperio 
parlamentario no puede subsistir con instituciones pro­
pias del imperio autoritario.

Cree el citado periódico que lo que hubiera sido 
cuerdo y previsor hacer antes del advenimiento del ga­
binete parlamentario, es urgente que lo haga el actual 
gabinete sin dilación, y que de consiguiente, su primera 
obra debe ser completar por medio de reformas las ins­
tituciones necesarias á la organización y á la marcha 
regular del imperio constitucional.

Pero ¿cuáles son esas reformas? se pregunta La 
France. ¿Cuáles son esas nuevas leyes que deben ase­
gurar su formal aplicación? En nuestro sentir, añade, 
direnios francamente que todo hay que rehacerlo en la 
Constitución, á excepción de dos puntos fundamentales: 
la sucesión del imperio constituida por la voluntad na­
cional y el sufragio universal, del que ha .salido esa su­
cesión, y que es ya el principio vital del poder público.
FU emperador, el sufragio universal, el poder legislativo 
ejercido por dos Cámaras, la responsabilidad de los mi­
nistros, la igualdad de los ciudadanos, la libertad reli­
giosa, la inamovilidad de la magistratura; á esto debe 
reducirse una Constitución. Todo lo demás corresponde 
á la ley.

Luego hay que reformar toda nuestra legislación 
constitucional, poniéndola en armonía con los nuevos 
intereses. ¿Qué no hay que rehacer en nuestro Código 
político?

¿La libertad de imprenta?—-¿Pueden subsistir acaso 
todas esas leyes que desde la de 1819 se han sucedido en 
nuestros Códigos? ¿Se habrá resuelto el grave problema 
que hoy se plantea con presentar una ley sobre el ju ­
rado?

¿La reforma electoral?—¿Pueden mantenerse, acaso, 
las circunscripciones tales como fueron organizadas en 
la Constitución de 1852? ¿No es esencial destruir cuant» 
antes esas combinaciones facticias, que solo sirven para 
hacer oscilar el sufragio universal entre las influencias 
administrativas y las consignas de la dictadura revolu­
cionaria?

el niño, hecho hombre, aborda en las ciencias y en las | 
letras los estudios que deben ilustrar su alma y formar ! 
su espíritu?

Por esta enumeración puede colegirse lo considerada 
que os la empresa. bordándola resueltamente es como 
el nuevo mini.sterio elevará su resj^nsabilidad, llenará 
su misión, consolidará el imperio, tranquilizará la so­
ciedad. Tal es la condición primera de salvación.

El príncipe Pedro Bonaparte ha sido condenado á 
comparecer ante el alto tribunal de justicia bajo la in­
culpación:

1. ® Del crimen de homicidio en la persona de mon- 
aieur Víctor Noir, con la circunstancia agravante de que 
este crimen ha precedido, acompañado ó seguido al cri­
men más abajo especificado.

2. ® Del crimen de tentativa de liomicidio en la per­
sona de Mr. Ubric de Fonviella, con la circunstancia 
agravante de que este crimen ha precedido, acompaña­
do ó seguido al crimen arriba citado.

Se creía que a '̂er aparecería el decreto fijando la épo­
ca en que deberá reunirse el tribunal. Parece que con el 
objeto de evitar la agitación que este suceso podría jiro- 
ducir en París, se ha acordado que el tribunal se reúna 
en Tours.

El Senado ha aplazado hasta el 4 de Marzo la discu­
sión de las interpelaciones de Mr. d'Aguesseau y Boin- 
villiers sobre los sucesos de París.

Parece que el bilí de Mr. üladstone sobre la cuestión 
agraria en Irlanda, no tropezará con graves dificultades 
en la Cámara de los Comunes. La opo.sicion tory, ya 
cediendo á la ley de la necesidad, ya penetrándose de ia 
prudencia de la medida presentada por el primer minis­
tro, no romperá lanzas en la cuestión. Hay además una 
circunstancia casual que quitará á los debates la mayor 
parte de sii interés, y es la de hallarse enfermos los dos 
oradores más notables del Parlamento, Mr. Briglit y 
Mr. Disraeli.

Mr. Forster presentó el 17 el proyecto de ley de edu­
cación para Inglaterra y el país de Gales. Ahora resulta 
que se consigna en él claramente en esta materia la in­
tervención del Estado, la sustitución del gobierno á la 
iniciativa individual, idea poco extendida hasta ahora 
en Inglaterra.

La nueva ley obliga á los padres á enviar sus hijos á 
las escuelas «si no hiciesen valer una excusa legítima.» 
El gobierno e.stablecerá escudasen todos los distritos en 
donde sea necesario, y sufragará los gastos. Si los pa­
dres son demasiado pobres, la instrucción será gratuita. 
Las e.scudas estarán abiertas para los niños da todas re­
ligiones. Los maestros serán nombrados en las grandes 
ciudades por l«.s con.sejos municiiiales, y en los pueblos 
y distritos rurales por las comisiones de las parroquias.

Este proyecto de ley dará lugar á interesantes discu­
siones, por las novedades que introduce en las costum­
bres inglesas, siendo al mismo tiempo un paso hácia las 
ideas que sobre este punto predominan en los Estados 
del continente.

CORTES CONSTITUYENTES.

Exiraclo de la sesión celebrada el dia 21 de 
Febrero de 1870.

TOKSIDEN’ CIA UKL SE.ÑOR RUIZ ZORRU.I.A.

La Gaceta de Angsbargo anuncia que el rey Luis II 
de Baviera ha admitido la dimisión del príncipe de 
Hohenlohe, añadiendo que el rey aceptará el mensaje de 
la Cámara de los diputados, pero se negará á dar au­
diencia á la dijmtacion encargada de entregársele. Dice 
])or último, el citado periódico, que el rey no se ha nega­
do ü recibir el mensaje de la Cámara alta porque con­
tuviese la expresión do las ideas políticas de esa Asam­
blea, sino porque su forma facciosa hacia imposible la 
aceptación.

Eli calificativo es bastante duro liara dirigido por un 
rey á una Asamblea de la nación.

Anuncian de Roma que el 17, á las once de la maña­
na, el Papa, acompañado de un número considerable de 
cardenales, de obispos, de diplomáticos y de exposito­
res, estos últimos con sus familias, recorrió la exposi­
ción de objetos referentes al culto. La exposición ha 
sido dispuesta bajo el claustro y en el jardín de la Car­
tuja. Un coro de jóvenes entonó delante del Papa una 
cantata sobre el Concilio. Desde el 18 quedaba admitido 
el público á visitar la exposición.

Se ha constituido el Parlamento federal, y la prime­
ra cuestión de que se ha ocupado ha sido la de si respon­
dería con un mensaje al discurso del rey de Prusia. Los 
conservadores se inclinaban á la afirmativa: el partido 
nacional no quería contestar con una paráfrasis insigni- 
ficantí á las alusiones unitarias del discur.so real, y 
comprendía además que una respuesta acentuada en el 
sentido de la unión era inoportuna en presencia de la 
crisis por que atraviesan los Estados de la Alemania del 
Sur. Se ha resuelto, por último, no presentar proyecto 
ninguno de contestación.

En el horizonte político de Alemania empieza á dibu­
jarse una nube, que podría muy bien ser la precursora 
de alguna tormenta. Si la dimisión del ministerio Ho­
henlohe diera lugar á la entrada al poder del partido 
patriota, la hostilidad de este contra Prusia se dssenca- 
denaria de un modo tal, que seria inevitable una con­
flagración europea.

La Cámara de representantes de Washington ha 
aprobado una mocion encargando á la comisión de ne­
gocios extranjeros que inquiera las razones que existen 
para que la república cubana no sea reconocida como 
beligerante. El general Banks, presidente de la comi­
sión, presentó el 16 una resolución autorizando al pre­
sidente de la Union y encargándole que declare la in­
tención de los Estados-Unidos de mantener extricta 
neutialidad en la lucha entre Cuba y España, declaran­
do también que todas las leyes de neutralidad que pue­
dan estar en contradicción con la presente resolución 
queden en cuanto al conflicto existente entre Cuba y 
Flspaña, y en tanto que dure tse conflicto, nulas y sin 
efecto. La Cámara no había votado aún esta reso­
lución.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

¿La ley municipal? ¿Puede creerse que esté resuelta 
la cuestión con quitar al poder ejecutivo el derecho, ya 
casi abandonado, de nombrar los alcaldes fuera de los 
Consejos municipales? ¿Acaso los pueblos y los departa­
mentos quedarán por eso menos envueltos en los lazos 
de una centralización administrativa que los aho"-a? 
¿No ha llegado, acaso, el momento de devolver á" la 
Francia sus franquicias locales, que han sido suprimi­
das ó restringidas en provecho de la capital? 
kfe, ¿La libertad religiosa?—¿No se halla planteada esta 
temerosa cuestión en estos momentos mi.smos en Roma? 
¿Acaso el Concordato, que fue una obra do sen.satez y de 
paz, responde hoy á los grandes intereses que ha man­
tenido á salvo por espacio de más de medio siglo? ¿No 
•s ocasisn de buscar desde ahora mismo la* formas nue­
vas que permitirán á la Iglesia y al Estado vivir en la 
independencia de sus derechos, sm chocar en inevita­
bles conflictos?

¿La libertad de enseñanza?—¿Puede esta seguir sien­
do un monopolio del Estado? ¿Debe cesar el derecho con­
cedido á las familias de educar sus hijos según su vo­
luntad en las escuelas primarias y secundarias, cuando

París 21.
El emperador ha recibido al embajador de Ru­

sia, teniendo con él una larga conferencia, manifes­
tándole su satisfacción de ver las relaciones cada 
dia más cordiales que existen entre el gobierno del 
czar y el gobierno francés.

Roma 20.
El Carnaval ha empezado con órden, pero con 

poca animación.
La mayor parte de los extranjeros llegados para 

asistir á la apertura de la exposición, han salido ya 
para Florencia y Nápoles.

La policía ha arrancado hay muchos pasquines 
contra la infalibilidad del Papa.

París 21.
Varios diputados de la izquierda presentarán 

una série de enmiendas pidiendo una reducción del 
ejército mayor de la que pide el gobierno.

Gran afluencia en el Cuerpo legislativo, con moti­
vo de la interpelación de Julio Favre sobre política 
interior.

Créese que Emilio Ollivier aprovechará esta oca­
sión para dar á conocer el programa definitivo del 
ministerio.

Lóndres 21.
Lord Gladstone ha presentado á la Cámara de 

los Comunes un nuevo proyecto de ley, ampliando 
el que presentó en la sesión del marte.s último, y 
mejorando la situación de los arrendadores de Ir­
landa.

Abierta la sesión á las tres, y leída el acta de la au - 
terior por el señor secretario marqués de Sardoal, fué 
aprobada.

Los Sres. Benot, Chao, Figueras, Rubio (D. Federi­
co}, Rebullida, Blanc, Santamaría y Salvany pidieron 
constase su voto conforme con la minoría en la votación 
de la enmienda del Sr. Moya, relativa á los haberes de 
los telegrafistas.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO; Tengo el ho­
nor de presentar á las Córtes una exposición da 9,000 
insulares y peninsulares de la isla de Cuba, en la que 
.se pide el aplazamiento del debate sobre la Constitución 
de Puerto-Rico, cuestión que consideran de suma gra­
vedad en las circun.stancias que está atravesando aque­
lla perla de las Antillas españolas.

l'o sé que no putdo entrar ahora á extenderme en 
ningún género de observaciones, pero debo manifestar 
que si por desgracia esa di.scusion tuviese lugar, me 
propongo terciaren ella, exponiendo las razones que en 
mi sentir apoyan la petición de los que, gu lados por el 
másnoblesentimientopatriütico, juzgan que no es este 
el momento oportuno de tratar una cuestión de tal gra­
vedad y trascendencia.

El Sr. SECRETARIO ¡marqués de Sardoal,; Esta 
exjiosicion pasará á la comisión do Constitución de 
Puerto-Rico.

Se leyó una proposición concediendo á la provincia 
de Guipúzcoa el emjiréstito de descarga del puerto de 
Pasajes, y fue tomada en consideración.

Se leyó la proposición siguiente;.
«Pedimos á las Córtes que atendiendo á la gravedad 

de la exposición que dirigen á las mismas los españoles 
que en Cuba vierten su sangre en defensa de la patria, 
se sirvan aplazar la deliberación sobre el proyecto de 
Constitución de Puerto-Rico.

Palacio de las Córtes 21 de Febrero de 1870.—Fran­
cisca Romero y Robledo.-^líl marqués de Figueroa.— 
Carlos Navarro y' Rodrigo.—José Joaquín Burreiro.— 
-Adolfo Morelles.—Adelardo Lojiez de .Avala.—Pedro 
Antonio de Alarcon.»

El Sr. ROMERO ROBLEDO la apoyó en un peque­
ño y razonado discurso, al que contesto el señor minis­
tro de Hacienda y después de un pequeña incidente en­
tre el Sr. F’igueras y la mesa, fué retirada por su autor. 
.4  En seguida se dió lectura á otra poposicion firmada 
por varios representantes de Puerto-Rico, pidiendo que 
la Asamblea declarara urgente el debate sobre la re­
forma.

El Sr. PADIAL, al apoyarla en breves palabras, dijo 
que su objeto era impulsará la Cámara á una resolución 
contraria á la que tenia por objeto la proposición del se­
ñor Romero, retirada.

El señor ministro de HACIENDA rogó al Sr. Padial 
que, puesto que todos estaban en dimensiones de corte­
sía, retinuse la proposición.

El Sr. PADIAL insistió en que era necesario que se 
conociera la opinión de las Cortes sobre el aplazamiento 
de las reformas de Puerto-Rico, indicado por una 
fracción de la misma, pero al cual creía el orador que 
no era favorable la casi unanimidad de los diputados.

El señor PRESIDENTE antes de que se procediera 
á la votación, manifestó con enérgicas frases que era 
contraria á los derechos de la presidencia para señalar 
los asuntos déla discusión.

Y después de varias rectificaciones algún tanto aca­
loradas entre la mesa y el Sr. Padial, este concluyó por 
acceder al desto común, retirando su proposición.

Se entró en la Órden del dia, continuando el debate 
sobre el Jictámen de la comisión, relativo al señor mar­
qués de Bedmar

Continuando la discusión pendiente sobre este asun­
to, dijo

l'il Sr. DE PEDRO; Considerando el estado en que 
se luilla la Cámara después del debate que ya ha habido, 
no me parece oportuno rectificar con extensión, y voy á 
hacerlo solo respecto de una inculpación grave que di­
rigió el Sr. Ulloa á la comisión.

Tratando S. S. de convencer á la Asamblea de que 
debía votar contra el dictamen que se discute, manifes­
tó que se dejaba sin defen.sa al señor marqués de Bed­
mar, y que esto no es posible ni se hace en tribunal al- 

I gimo.
Pero S. S. arguye equivocadamente. Si anulamos la 

real órden de condonación de las cantidades que adeu­
daba el señor marqués de Bedmar por el imjnicsto de 
lanzas y medias anatas, órden dada ilegalmente, no 
hacemos más que reponer las cosas como se hallaban 
antes. ¿Y quedará entonces indefenso, como dice S. S ., 
el señor marqués de Bedmar? De ningún modo; tendrá 
las mismas acciones y derechos que tenia antes de dic­
tarse, no esa, sino las tres reales órdenes que se dieron. 
Tiene, pues, el recurso de apelación ante el mismo tri­
bunal de cuentas; el recurso de revisión si ha reunido 
mayores datos, j  el recurso de casación si hubiera ha­
bido infracción «n el procedimiento.

Es cuanto tenia que decir.
El señor marqués de SARDOAL: No pensaba tomar 

parte en este debate; pero me vi obligado á pedir la pa­
labra el sábado á última hora con motivo de algunas del 
señor ministro de Hacienda que requerían de mi parta 
contestación. Luego el Sr. Eiguerola, á excitación del 
Sr. Ulloa, hubo de retirarlas, dando una prueba de la 
lealtad con que procede, pues en efecto, no había para 
qué tratar de influir en la Cámara con la opinión políti­
ca del señor marqués de Bedmar. La revolución se ha 
hecho para que los derechos que establece alcancen á 
todos, lo mismo á nosotros que á nuestros enemigos.
.. Así, pues, explicadas las palabras del señor ministro 

de Hacienda, en realidad está cumplido mi propósito.
Sin embargo, ya que estoy de pié y que se trata de una 
cuestión de derecho, voy á ocuparme de ella, siquiera 
sea ligeramente.

Señores, en los pueblos de raza latina, que son de 
suyo impresionables, suele hablarse mucho de Cons­
tituciones, pero no .siempre se cumplen. Y' hav que 
tener en cuenta que las Constituciones por sí* solas 
no funcionan, si no se desarrollan sus principios por 
medio de leyes. Por eso si en los Estados-Unidos ó 
Inglaterra se diera una ley contraria á la Conistitu- 
cion, los tribunales se negarían á aplicarla; es decir 
que aunque no dejaría de ser constitucional, no ten­
dría efecto. Pero aquí ó los poderes se aíslan y re­
sulta la anarquía, ó de tal modo .se confunden, que á 
la arbitrariedad de los reyes sucede la arbitrariedad 
ministerial y la de los Parlamentos, y yo no quiero 
ninguna clase de arbitrariedad. Por eso no considero 
conveniente traer á lo.s cuerpos políticos cuestiones de 
derecho privado, cuya resolución compete solo á los 
tribunales; y  como la que se discute, por más que se 
relacione con los intereses públicos, es de derecho 
privado, yo no puedo menos de impugnar el dictámen 
de la comisión.

Interpretando mal la ley, un ministro de Hacienda 
condonó al señor marqués de Bedmar las cantidades 
que adeudaba al Estado por lanzas y medias anatas; y 
la comisión de cuentas, á la que pasó este asunto, pre­
senta un dictámen proponiendo que las Córtes declaren 
sin efecto la real orden en que se hizo esa condonación. 
Hasta aquí la comisión está en su derecho, y yo confor­
me con su dictámen. Pero el art. 2.® dice lo siguien­
te: ¡'Zcyrf.j Ls decir que los tribunales se van á encon­
trar con una ley que aplicar, y que habrá que incluir en ! 
el presupuesto la cantidad que se supone debe el señor I 
marqués de Bedmar. Y no se diga que este tiene abierto

el camino para ejercitar su derecho; pues en el terreno 
fisc:il se ejercerá contra él para que jiague esa suma, y 
sabido es que entre no.sotros lo que ingresa en el Tesoro 
público no se recupera fácilmente.

Decía el Sr. Ulloa que teniendo s.;is nie.ses el Estado 
para ejercitar su acción c intra lo.; particulares cuando 
por alguna medida sufre perjuicio la Hacienda, debe ha­
cerla efectiva en esc plazo; á lo cual ropliealia el Sr. F i- 
guerola que ya ha pasado ese tiempo. Pue.s si ha jires- 
crito la acción del Estado contra el señor marqués de 
Bedmar, exíjase la responsabilidad contra el ministro 
que lia dejado pasar ese plazo. Esto es lo que á mi juicio 
procede.

Así, pues, y sin entrar en más consiJeracipues, por­
que sin propósito de hablar hoy en este debate, no tengo 
aquí los apuntes nccesarips para hacerlo con más exten­
sión, concluyo rogando á la Cámara que se sirva deses­
timar el dictámen, que e.stableca un principio inadmisi­
ble, cual es el de convertir una Asamblea deliberante 
en tribunal ordinario.

El Sr. CALDERON COLLANTES: La cuestión que 
ocupa á las Córtes es muy importante, jiorqiie es de 
prerogativa con.stit:icional. Yo no sé si el señor marqués 
de Bedmar tiene ó no amigos políticos en esta Asam­
blea; p. ro desde luego, según demuestra el debate, tie­
ne deíéaisorcs celosísimos, toda vez qua so han pronun­
ciado Jos discursos en contra y liay tros enmiendas al 
dictámen de la comisión, cosa notable tratándose do un 
asunto como este. No so halla, pues, y yo me alegro de 
ello, indefen.so aquí el señor marqués de Bedmar; si 
bien tampoco importaría qne lo estuviera, porque como 
la cuestión ha de re.solverse solo por la legalidad, las 
Córtes harán ahora, como no pueden menos de hacer y 
hacen siempre, justicia así á amigos como á adver­
sarios.

l’liitre tanto, algo favorable para el señor marqusé 
de Bedmar debe liuber sido, que habiéndose presentado 
este dictámen en Mayo del año pasado, hasta hace dos 
dias no ss ha entrado en su discusión. Yo no culpo ana­
die; mas debo hacer constar esta circunstancia, así como 
también la de haberse repartido ayer papeletas, aunque 
anónimamente, á nombre de varios Diputados, para 
que asistieran hoy á primera liora á la Asamblea á esta 
disensión para votar las enmiendas. [Bl señor marqués 
de Sardoal: Pido la ¡lalabra para una alusión personal.) 
Yo no aludo á nadie. ’JÜ señor marqués de Sardoal: He 
sido yo el que ha dirigido las papeletas do que habla 
S. S.) Lo siento por S. S., pues ha hecho una cosa in­
usitada é inconveniente, porque no es lícito tomar el nom­
bre de otros para decir que so asistaá una hora determi­
nada á la sesión para votar en determinado sentido.

Pero se dice que una real órden no puede ser revoca­
da sino en la vía contencioso-administratira. Esto es, 
señores, cuando el gobierno obra como persona jurídica 
que representa al listado; entonces, cuando por una 
providencia de un ministro se lastima el interés de un 
particular, la órden no pueda revocarse sino de esa ma­
nera. Pero cuando los gobiernos obran como poder cons­
titucional, y en ese caso un ministro dicta una órden 
extralimitándo.se de sus facultades, para juzgar del acto 
ministerial no hay más jurisdicción que la de las Cór­
tes. Y si no, ¿qué intervención quedaría á las cuerpos 
eolcgisladoras sobre las cuentas del reino?

Haciéndose cargo de lo que previene el art. 2.®, decía 
el Sr. Ulloa que .si las Córtes devuelven el expediente 
para lo que eu dicho artículo se previene, ya el tribunal 
de cuentas tiene un mandato que cumplir; y como este 
tribunal no entiende más que en lo que se refiere á la 
recaudación é inversión de fondos, y aquí solo se trata 
de un deudor por el impuesto do lanzas y medias ana­
tas, no se encontrarla c.sto dentro délas atribuciones del 
tribunal.

El Sr. p r e s i d e n t e *
continuará á las nueve do U ««sion „

En cumplimiento de lo acordado 
san a reunirse en secciones. '̂órtes, pa

Eran las cinco y media. ’

.'\nte,iyer anticipamos Anuesfro.
los Sisruicntos dftsn.nobooguicntcs despachos

El iJiaWn í/fcicl publica un 
convocando al alto tribunal de emo.- ,
principe Pedro Bonaparte. P'̂ t-iei» twh.

Para concluir, diré que la real órden de 1854 fué dis­
tada dando á la de 1832 una interpretación completa­
mente errónea, porque se supone que por aquella orden 
se había acordado la condonación, cuando Fernando VII 
di.spuso lo contrario.

Se decía en la real orden de 1832 que no había tér­
minos hábiles para hacer la menor rebaja en el pago de 
lanzas que debia satisfacer la señora marquesa de Bed­
mar: pero que en consideración á haber sido expropia­
do este marquesado do un oficio que desempeñaba en 
el Perú, quedaba en suspenso el cobro de los atrasos 
hasta que se recobrara por España el Potosí.

El señor marqués de SARDOAL: Ha erfipa ado el 
Sr. Calderón Oollantes diciendo que la cuestión no era 
personal, y después de entretenerse más de media hora 
en el terreno mezquino de las personalidades, ha veni­
do al fondo del asunto, queriendo presentarme como si 
liubiera yo aceptado con menos ardor la Constitución 
de 1869. El tiempo correrá, y veremos quién la defiende 
con más ardor.

Ha querido también hacer S. S. un cargo por' la es­
pecie de circular que se lia pasado invitando á los seño­
res diputados á que votaran una enmienda al dictamen. 
El procedimiento no es nuevo, y entre otras circulares 
parecidas, recuerdo la que pasaron los diputados galle­
gos, y S. S. creo que lo es, para que se votara el ferro­
carril de su provincia.

También ha querido sacar partido S. S. de que el 
marqués de Bedmar tenga aquí amigos personales, en 
cuyo número tengo yo el gusto de chutarme, y ha des­
mentido el aserto de nn periódico, haciéndole al propio 
tiempo un cargo que yo á mi ver. rectifico en nombre del 
señor marqués de Bedmar, retando á S. S. á que lo 
pruebe.

Dice el Sr. Calderón Collantes que en el año 68 se 
adoptó por aquel Congreso una resolución parecida, y 
siendo el señor marqués de Bedmar secretario del Se­
nado, no pudo orillar este asunto como hubiera deseado. 
Vuelvo á retar al Sr. Calderón Collantes, en nombre del 
señor marqués de Bsdmar, á que pruebe este aserto; de 
lo contrario, me considerará con el derecho de decir que 
S. S. ha obrado con ligereza.

Entrando ya en el fondo de la auestion, el Sr. Calde­
rón Collantes se ha olvidado de mí, y á pesar de haber 
yo aceptado las premisas establecidas por el Sr. Ulloa, 
se ha manifestado conforma con lo dicho por este señor 
diputado, combatiendo lo manifestado por mí y presen­
tándome como en disidencia con el Sr. Ulloa.

Ha supuesto S. S. que yo privaba de sus derechos á 
la Cámara, siendo así que he aceptado el extremo prime­
ro y segundo, y me he fijado solo en la última parte del 
artículo 2.®, que imposibilita al señor marqués de Bed­
mar el reivindicar su derecho.

Conste, pue.s, que el Sr. Calderón Collantes, que se 
ha levantado á defender el dictámen, le ha modificado en 
el .sentido que yo quería que se hiciera.

El Sr. CALDERON COLLANTES; No he dicho yo 
que el señor marqués de Bedmar no hubiera podido ar­
reglar este asunto siendo secretario del Senado; sino que 
jjor el Congreso de 1868 se había hecho el mismo repa­
ro, y que habiendo pasado al Senado, no se adoptó reso­
lución alguna.

Por lo demás, hay una diferencia notable en el prin­
cipio que yo he sentado y el que ha establecido S. S. El 
señor marqués de Sardoal sustenta la incompetencia de 
las Córtes, y yo he sostenido lo contrario.

El señor marqiuís de SARDO AL: Rectificadas las 
palabras del Sr. Calderón Collantes re.specto de lo que 
pudo iiacer el señor marqués de Bedmar siendo secreta­
rio del Senado, no insisto masen esto, y paso á decir que 
yo no he negado la competencia de las Córtes para e.ste 
asunto, limitándome á exponer consideraciones g*enera- 
les á p:*opósito de las atrHiuciones de los poderes, jior 
encontrarme desprevenido esta discusión, que no espe­
raba hoy.

No lie negado, pues, la competencia de las Córtes: lo 
que he oomhatido es que se privara al señor marqués de 
Bedmar de toda acción para reivindicar su derecho.

L1 tribunal se reunirá en Tours a*M am  próximo. úia 21 jgj
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En la bolsa de hoy se han 
L13 por 1W interior español, á 2̂ °3,i 
l'.l .1 por 100 exterior, á 26 3iS 
E l i  por loo italiano,
El 3 por loo francés á 73.6.5
El 4 lj2 por 100 á 104-25.

Consolidados ingleses, de 92 l i2 á 

Fondos portugueses á 33. ■' «̂ ŝterdan I9.

g a c e t i l l a s .
Estadística teatral. Las seis obras que mA» • . 

to han alcanzado en el teatro del Gimnasio en ParísT* 
rante un espacio de 17 años, han sido Diane de / , !  /  
Demi-.Vonde, Les Ganaches, Nosbons villaaeois W  
ne y Froufrou, habiendo producido durante l a s L Z  
meras representaciones: 226.531 francos la n .*^ " '' 
326,566 la segunda; 280.319 la tercera; 407 35/1'"'**^“ ’
ta; 374.071 la quinta, y 454.672 la última.

Resulta, pues, que Frou-frou ha 
canzado mayor éxito... melálico.

En Barcelona

sido la que ha al­

p e  un periódico de Cá- 
“ propósito de la derrota

Mucho ojo. a a  rsarceiona se ha desenhi» »
fábrica de monedas falsas de cinco duros No 
bamos más que esto. No parece sino que Vas 
ahora no son bastante falsas.

Mala la hubistes, francés, 
diz tomamos el siguiente verso, 
de Montponsier:

Aunque gastes tus doblones 
Te veras eomo te ves.
Mala la hubistes, francés.
En las dos circunscripciones.

Dos amigos se encuentran en la calle.
—Ten un cigarro, dice el uno.
- ¿ T e  quedan más? contesta el otro aceptándolo.
—Hijo, no; me queda uno ménos.
Un mosquetero gascón, al desfilar en una revista

por dolante del rey de Francia, hizo dar á su caballo 
un salto tan brusco, que se le cayó el sombrero. Uno 
de sus camaradas, se lo presentó en la punta de su 
espada.

—¡Canario! exclamó; hubiera preferido que ms hu- 
biérais atravesado el vientre.

El rey que lo oyó, le preguntó la razón.
^Ssiior, es muy sencillo, porque el cirujano me fía 

y el sombrerero no.
¿Sena purista? Estaba un hombre mirando el

pórtico de un convento de franciscanos, y uno de estos 
frailes se acercó á él y le dijo que era de órden co­
rintio.

—Me .sorprende lo que V. medica, padre; yo creía que 
era de la órden de San Francisco.

Un conde, una condesa y un duque, todos de lo 
más selecto de la buena sociedad de París, asistieron 
juntos á la representación de una comedia titulada: El 
m isfelii de los tres.

—Vamos, duque, dijo el conde al salir; ¿quién creéis 
que sea el má.s feliz de los tres?

—¿La iná* feliz, querréis decir? contestó el duque; 
la dicha de la mujer no consiste solo «n la suya, sino en 
la de las demás personas á quienes otorga sus distin­
ciones.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 20.

3 consolidado..................
Id. pequeños...................
Id. fin del corriente......
Id. exterior......................
3 precedente diferido.....
Id. fin de mes.................
Deuda material..............
Id. personal....................
Billetes hipotecarios.....
Id. 2.® serie....................
Banco de España............
Bonos dcl Tesoro...........

I'KUKO-C.UIRH.ES.
Obligaciones de 2.000....
Id. nuevas.......................
Id. de 20.000...................
Id. nuevas.......................

CAaKETKR.VS.
Abril de 1850.................
Agosto de 18.52...............
Julio de 1856..................

CAMBIOS.
Lói.ores á 90 dias fecha., 
París á 8 dias vista.

ÚLTIMOS PRECIOS > W
«s.

DEL 21
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DEL 19
23-35 23-30 » 5

. 24- 0O 24-50 50 >
23-35 23-35 ■» p
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00-00 00-00 p

00-00 00-00 f P

99-55 99-50 5
91-70 91-65 » 6

130-25 130-25 p
60-60 60-45 15

43-20 43-05 15
00-00 42-30 P

42-75 00-00 P

41-90 00-00 P

00-00 00-00 P

00-00 51-00 P P

00-00 00-00 P P

■49-75 49-75 P P

5-18 5-18 p P
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En tian Antonio

Por I
cío y oratorios. , N'npstra Señora da

úsita de la Córte de fV  piedad .n  San
Valvanera en San Gines, ó la de la
Millan.
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Roberto il diavolo. o i.o _Kiixir d‘ amore.ZARZUELA.—\  las 8 ll¿* ''j jiena.

bufos ARDERlUb.-A las8 ^  ^ jjg.
LOPE Dlí KlIl'lI^Al'lVnadrL al fresco. ,  ., 

El examen de un mando. _ L qs pobres de Madrid. NOVEDADFk5.-Alas a i 2.-Lo.spou ^  ^  
-Baile. _ 8.-Haciendo la opo»\cion.

verdn-
VARIEDADES.—A las naeiw.

Juana la Rabicortona. i - „n muerto y nnRKCREO.-A las 8.*-Kntre unjnue^^J^^j
__Baile.—-*t. lo tuvo tu.—Baile.

§ j l j e  l.as deudas de D. Jo.sé. Bai * ^ 2.—El ri *
^ a l a r c o n  (-antes CapeUanes)^-^ te lla s .-

i í a  c e S n T a  ó V  a n i l ^ ^Baile.-
MADRID, 1870.
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